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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MfiL el R e y  D. Alfonso y la íkiNA Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serení
sima S&a. Princesa de Asturias, y ias Sermas. Sras. In
fantas D o ñ a  filaría de la Paz y Doña filaría Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y  DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PORT-VENDRES.
Círculo deí Comercio.

Francos. Cénts.

Mr. Jacques Guitard.....................*.. ..  5
Mr. Justin -Salgues..................   3
Mr. Lévy Hercule                „ 3
Mr. Adolpbe Astruc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7:5."',-"
Mr. Albert Muxart..... .. ... . . . . . . .  3
Mr. André Bartré... . . . . . . . w. . . . . . . . . .  3
Mr. Etienne Campanaud.. . . . . . . . . . . . . .  3
Mr. Jacques Campanaud. ............................. 5
Mr. Leonce Milhaud     .... 3
Mr,. Saturnio Salles............     3
Mr. Jales Champariny ............   5
Mr. Alfred Milhaud............   3
Mr. A t han a se Bernard .......   3
Mr. Philippe Massut.  ..............   3
Mr. Justin Pépratx.......................   7
Mr.'Thomas Fines.............    3
Mr. Aristide Nomdedeu.  .........  3
Mr. Pietre Franc. ....................... . _  3
Mr. Eagéne Pepratx   20
Mr. Jacques Puig-Guitard........... . .......  "3
Mr. Fierre Blanqiié.. . . . . _____. . . . . . . .  3
Mr. Eugéne Cazals..................   * 3
Mr. Alphonse Barastou  .........      3
Mr. Paul Zuber.................................... ; ' 3
Mr, Jean Baptiste Desarnaud... . . . . . . . . .  3
Mr. Jean Guibeaud .........    3
Mr. A adré Cortado..................   20
Mr. Joseph Vilar...............   20
Mr. Nicolás Crozat   .......    3
Mr..Joseph Molelenat... . . . . . . . . . . . . . . . 3
Mr. Vinceslas Vidaíou  .......   8
Mr. Áchilíe Ti xador.. . . . . . . . . . . . . §
Mr. Geqrges Guitard.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Mr. Bonaventure Saiamo . . . . . . . . . . . . . . .  3
Mr. Joséph Páli. ...........  3 •:
Mr. J. Ducoloner   <*•
Mr. Antomc X]ffré. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Mr. Justin Alavail.  . .........   • %
Mr. Joles Carboneili .......    3
Mr. Jules Sir&t....................  $
Mr. Jqsepli Brial ’............   /  2
Mr/Louis Tartrou............     3
Mr. Jacques Escarra. . . . . . . .  10
Mr. Añbinó Dan o ja........... i     2
Mr. Augusto Marquy..............   g
M r. H ti n ri M a rq u y..................     g
Mr. Bedarrirles Benestrue   2

Francos. Cénts.

Mr. Jean Pujol.. . ................................ 3
Mr. Bonaventure Cot ..........  o
Mr. Eugéne Aduy.................................   3
Mr. Gauthier Medard...............   3
Mr. Joseph Móssé, fréres........... *  ........  5
Mr. Michel Crozat, pére... . . . ................. • 5
Mr. Esteva Liboire................................  g
Mr. Antoine Marquis . . . . . . . . ___. . . . . .  3
Mr. Antoine Guibeaud........................... . 3
Mr. Leopold Milhaud...................    2
Mr. Achille Baraston.............. . . .......... %
Mr. Samuel Milhaud ...........     ®
Mr. Jean Sicart. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

Total. . . . .  .v*. . . . . . . . . .  300

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL.

Pormenor de la suscricion verificada en dicho Consulado, 
y cuyas dos primeras partidas de francos 13.000 y 31.000 
se publicaron en las Gacetas de 3 de Febrero y 3 de Mayo 

respectivamente (1). •
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Sr. D. A. Grech   ...............   35
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Sr. D. C. Grech  ........................  10
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Sr. D. J. Belaich...............      5
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Sr. D. N. Saban...................      {5
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|  0 ) Véase.Ja Gaceta de ayer.
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Sr. D. A. Israel............................................. £
Sr. D. J. Seban.................. ........................... $
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Sr. D. M. Seban............................................  g
Sr. D. M. Bouchara.  ...............................  3
Sr. D. J. M8Sguic.......................................... 1
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Sr. D. D. Adjage.........................................  3
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Sr. D. J. Nataf  .................................. ' 5
Sr. D. J. Zermatí.......................................... 20
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(Se cof ttnuará.)

 MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo acordado por el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente 

á la deliberación de ias Cortes un proyecto de ley conce
diendo al Gobierno la facultad de otorgar por concurso ó 
directamente á la Empresa concesionaria de los ferro-car
riles de Palencia á Ponferrada, Ponferrada ála Coruña, 
León á Gijon y Oviedo á Trubia, la concesión de la línea 
del Ferrol á Batanaos, con sujeción á las disposiciones vi
gentes de ferro-carriles, al proyecto aprobado para toda la 
línea, y al que se apruebe para los ramales desde la esta
ción del Ferrol al Arsenal y al Astillero.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fersnin de Lasiala y  Collado,

A LAS CORTES.
La ley de 2 de Julio de 1870, en su art. 41, autorizó ai 

Gobierno para otorgar en pública subasta, después de ter
minada ladínea de la Coruña á Lugo, la concesión de un 
ferro carril que, partiendo del Ferrol, terminase en el pun
to más inmediato de aquélla línea. Esta misma Jéy y  la do 
26 de Mayo de 1876 concedieron al citado ferro-carril una 
subvención equivalente á la cuarta parte de su presupues
to, no pudiendo exceder de 60.000 pesetas por kilómetro. 
Estudiada con posterioridad la solución técnica más conve
niente para el cumplimiento de la ley de 2 de Julio de 1870, 
ha resultado que Beianzos es el punto más conveniente para 
enlazar con la sección de Lugo á la Coruña el ramal que 
debe partir desde el Ferrol, y con tal denominación de Fer
rol á Betanzos se ha comprendido esta línea en el art. 4.° 
de la ley de 23 de Noviembre de 1877 como formando 
parte de las de servicio general. Aprobada esta solución 
técnica, y tan juego como se abrió á la explotación la sec
ción de Lugo á la Coruña, que era la condición impuesta 
por el art. 1 1  de la ley de 3 de Julio de 4870, el Ministro 
de Fomento se apresuró á cumplir el precepto legal refe
rente al ferro-carril de que se trata, y después de llenar to
das las formalidades y trámites prévios que son necesarios, 
anunció la subasta del ferro-carril de Ferrol á Betanzos, la 
cual no dio resultado alguno por falta de lioit;idores5 

j El Ministro que suscribe no encuentra aventurado el 
| admitir que esta ausencia de Imitadores pudo reconocer .
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como causa la indeterminación que se estableció en el plie
go de condiciones para el abono de la subvención, pues su 
cláusula 15 c< asignaba que la subvención seria satisfecha 
en la forma r ¿ue -determinasen las leyes de Presupuestos, 
cuya cláusul por otra parte era la consecuencia inmedia- 
ta del art. G..° da la ley de arreglo do la Deuda de 21 de Ju
lio de 1876. Pero, ya fuera este el motivo de k  ausencia de 
licitadores, ó ya fuese otro cualquiera, el Mirnstro que sus
cribe se hf ¿ja en el imprescindible deber de seguir procu
rando á tr do trance la realización del ferro-carril de Fer
rol á Beta a  ¡sos, fundándose para asegurarlo así, en que, ni 
la excepc íonai importancia que en nuestra Marina repre
senta el , Arsenal-¿el Ferrol, ni los grandes intereses que 
allí tiene el Gobierno, ni la numerosa agrupación de habi
tantes que ¡puebla aquella comarca, consienten que tras
curra m ás tiempo sin que deje de acordarse la unión del 
Ferrol y su comarca con la red de ferro-carriles del Noroes
te. Inspi .rado en tan poderosos motivos, y á íiu de asegurar 
más y i ffiás4a realización de este ferro-carril sin hacerla 
dependí jur- del resultado incierto de una subasta, en la cual 
pudiera t ocurrir ia misma ausencia de licitadores que la ya 
intenta da, el Ministro que suscribe no ̂ vacila en. demandar 
á las Ci ktec la • competente autorización para otorgar la 
coEcesi *m tíe esta línea por medio de concurso ó directa
mente á la .Empresa concesionaria déla red del Noroeste, 
la-cual* por ias: condiciones especiales en que se encuentra, 
no puede menos, de interesarse en tal concesión.

A 'Conseguir por todos los medios posibles la construc
ción del ferro-carril de Reíamos al Ferrol tiende, por tan
to, el adjunto proyecto de ley, en el cual se hallan com
prendidas cuantías prescripciones deben establecerse con 
arreglo a la legislación vigente, corno son el plazo para ter
minar las obras, k s  tarifas, y la forma en que debe alionar
se la subvención* Para determinar todos estos puntos se 
ha tenido presenta: en cuanto á las tarifas, que es lo más 
lógico y natural asimilarías en un todo á las que rigen en 
la línea de Ponferrada á la Córala, con Ja cual enlaza; en 
cuanto á los plazos para el abono de la subvención, que Ja 
escasez do recursos deí • Tesoro no permite abonarlos dentro 
del plazo de la ejecaciom, sino en más iargo plazo; y por úl
timo, en cuanto á la frar iquicia de Aduanas, ha tenido pre
sente que viene ya otor° ’ada dicha franquicia a esta línea 
en virtud del art. 9.® do I a ley de 2 de Juiio de 1870.

Fundado en estas con1 rideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el p. areeer del Consejo de Ministros, 
y  previa la autorización dt * S. M., tiene ia honra de some
ter á la deliberación de 1 as Cortes el adj unto proyecto 
de ley.

Madrid 21 de Mayo de ■ í S 8 0 .= F e r m in  d e  L a s a l a  y  
C o llado .

PROYECT O DE LEY.

Artículo 1.° Se autoriza i ü Gobierno para que pueda 
otorgar, bien por concurso ó i Erectamente, á la Compañía 
de los ferro-carriles de Palene k  á Ponferrada, Ponferrada 
á la Ooruña, León á Gijon y O 'viedo á Trubia, la concesión 
de la línea de Ferrol á Betanzo s, con sujeción á la legisla
ción vigente sobre ferro-carri les, al proyecto aprobado 
para toda la línea, y el que se apruebe para Jos ramales 
desde la estación del Ferrol al A .rsenal y al Astillero.

Art. 2.° El plazo para termin &r las obras no podrá ex
ceder de cuatro años, contados dt *sde Ja fecha en que sea 
adjudicada la concesión. La dura cien de esta será de no
venta y nueve años, á partir de la - misma fecha.

Art/3.° Regirán en este ferro- carril como máximum 
las tarifas establecidas para la !ín de Ponferrada á la 
Coruña, siendo aplicables además para los ^viajeros, en
cargos y mercancías procedentes ó » destino al Ferrol 
las rebajas que la regla 9.* de la Re. vi orden de 19 de Di
ciembre de 1879 establece para los c¿ veos de destino y pro
cedencia de los puertos de la Coruña, Vigo ó Gijon.

Art. 4.° El Estado auxiliará la c instrucción de este 
ferro-carril, entregando á la Empresa concesionaria pese
tas 3.175.680 en metálico sin reduccioi }.-alguna, dis-obui- 
das en diez anualidades consecutivas é . iguales, de 3Í7.568 
pesetas cada una. El abono de cada anua '.Edad se hará efec
tivo, entregando mensualmente á la Em| concesiona
ria el importe de la cuarta parte de las obras ejecutadas 
durante el mes*ó meses anteriores, valorái ido las á los pre
cios del presupuesto oficial; pero el irnpo fte de estas en
tregas no podrá exceder dentro de cada año ¿o  las 317.568 
pesetas que representa la anualidad.

Art. 5.® El Gobierno auxiliará además la «^ecucion de 
este ferro-carril concediendo la exención de 4os derechos 
de Aduanas al material que sea necesario imp* oHar del ex
tranjero para construir la línea, y para explota Ha durante 
los diez primeros años. Esta exención se hará efe. 'cüva en la 
forma que prescriban las leyes de Presupueste^ ó̂  cual
quiera otra que se halle vigente al otorgar la con cesión.

A rt  6.° El auxilio de 3.175.680 pesetas consi^uado en 
el art. 4.® de esta ley, sufrirá la reducción proporch mal que 
corresponda si ocurriese el caso previsto en el art.* 19 de 
la ley de Ferro-carriles vigente.

Madrid 21 de Mayo de 1880.==E1 Ministro de F o m  ento, 
F e r m ín  d e  L a s a l a  y  Co l l a d o .

REAL DECRETO.
De conformidad con el parecer del Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley facultando al Gobierno para 
otorgar la concesión de un ferro* carril de Redondela á 
Pontevedra.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de* mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO..
SI Ministro de Fomento,

Fermín «le ló sa la  y Collado.

A LAS CORTES.
Las leyes de 2 de Julio de 1870 y 30 de Mayo de 4876 

autorizan al Gobierno para otorgar en pública subasta la 
concesión de un ferro-carril desde Redondela á Marin, pa- 

, sando por Pontevedra, con la subvención de 60.000 pesetas 
por kilómetro como máximum, ó con la cuarta parte de su 
presupuesto cuando este no llegue á 240.000 pesetas por 
kilómetro. Esta misma línea se halla declarada de servicio 
general en el art. 4.® de la ley generalde Ferro-carriles v i
gente.

Notorias son las ventajas que fundadamente deben es
perarse de este ferro-carril, y justificada se halla su ejecu- 

« cion, tanto por hallarse ya comprendido en las leyes aca
badas de citar, como porque uno de sus objetos principa
les es unir la c a p ita l  de la provincia de Pontevedra con la 
estación de Redondela, correspondiente á la parte del ferro
carril de Orense á Vigo hoy en explotación,

Se halla ya aprobado el proyecto de la casi totalidad de 
esta línea, que comprende desde la estación de Redondela, 
en el ferro-carril de Orense á Vigo, hasta Pontevedra, fal
tando únicamente e). proyecto y aprobación de la pequeña 
longitud d e s d e  Pontevedra al puerto de Mario.

El Ministro que suscribe ha creído que no es conve
niente aplazar la unión de Pontevedra con la red de ferro
carriles del Noroeste hasta que se termine el estudio de tan 
pequeña longitud, cual es la de Pontevedra ai puerto de 
Marín, que. puede considerarse como un accesorio de la 
línea principal, y coya ejecución no se aplazará indefinida
mente, sino que será objeto en breve de una nueva dispo
sición legal.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
y previa la autorización de S. M., tiene la honra de some
ter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 21 de Mayo de 1880-.=E1 Ministro de Fomento, 
F e r m ín  d e  L a s a l a  y  C o ll a d o .

PROYECTO DE LEY.
Artículo,!.0 Se autoriza al Gobierno para otorgar con 

sujeción á ia legislación vigente sobre ferro-carriles la con
cesión de una línea desde Redondela á Pontevedra.

Art. 2.° El plazo para terminar las obras ño podrá ex
ceder de tres años, contados desde la fecha en que sea ad
judicada la concesión. La duración de esta será de noventa 
y nueve años, á partir de la misma fecha.

Art. 3.° Se aplicarán como máximum en este ferro-car
ril las tarifas aprobadas definitivamente para la línea de 
Orense á Vigo.

Art. 4.° El Estado auxiliará la ejecución de este ferró
os rril entregando á la Empresa concesionaria 1.155.600 
pesetas en metálico sin reducción alguna, distribuidas en 
seis anualidades consecutivas ó iguales, á 192.600 pesetas 
cada una. El abono de cada anualidad se hará efectivo entre
gando mensualmente á la Empresa concesionaria la cuarta 
parte del importe de las obras ejecutadas durapte el m esó 
meses anteriores, valorándolas á los precios del presupues
to aprobado; pero el importe de estas entregas no podrá 
exceder dentro de cada año de las 192.600 pesetas que re
presenta cada anualidad.

Art. 5.° El Gobierno auxiliará además la ejecución de 
este ferro-carril concediendo la exención de los derechos 
de Aduanas al material que sea necesario importar del 
extranjero para construir la línea y explotarla durante 
los diez primeros años. Esta exención se hará efectiva en la 
forma que prescriban las leyes de Presupuestos, ó cual
quiera otra que se halle vigente al otorgar la concesión.

Art. 6.® El auxilio de 1.155.600 pesetas consignado en 
el art. 4.°, sufrirá la redueeion proporcional que correspon
da si ocurriese el caso previsto en el art. 19 de la ley de 
Ferro carriles vigente.

Madrid 21 de Mayo de 1880.=E1 Ministro de Fomento, 
F e r m ín  d e  L a s a l a  y  Co ll a d o .

REAL DECRETO.
De conformidad con el parecer del Consejo d® Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley facultando al Gobierno para 
otorgar la concesión de un ferro-carril de Menjíbar á Gra
nada.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de Lanalft y Collado.

Á LAS CORTES.
Por la ley de 2 de Julio de 1870qu^dó autorizado el 

Gobierno para otorgar en pública subasta’ la concesión de 
un ferro-carril desde Mengíbar á otro pun to más conve
niente de la línea de Manzanares á Córdoba hasta Grana
da, por Jaén, Torrecampo, Mártos, Alcaudete* .y Alcalá la 
Real, auxiliando su construcción con una subvención pro
porcional aí presupuesto, sin exceder de 60.000 o s e ta s  por 
kilómetro. Comprendida esta línea en la red cCe servicio 
general, y encontrándose aprobado el presupuesto faculta
tivo pftra su construcción, el Ministro que suscribe cree 
llegado el caso de presentar á las Cortes un proyecto de 
ley que establezca ks condiciones con que ha de otor 'farsjB 
la concesión, cumpliendo de este modo lo mandado t'-n el 
artículo 11 de la ley general de Ferro-carriles de 23* de 
Noviembre de 1877.

Las circunstancias del trazado de este ferro-carril exP~ 
gen que en el trayecto desde Pinos-Puente á Granada se' 
establezca la línea paralelamente y casi adosada al ferro
carril en explotación que entro ambos punios hoy existe: 
podrá, por tanto, jhgar el caso de que, conociendo de un 
modo más completo el tráfico que con la nueva línea ha 
de temr lugar entre .Piaos-Puente y Granada,, no sea ne

cesaria la construcción de este trayecto de 14 kilómetros 
y sea más conveniente solución el terminarla en P-.tos- 
Puente por medio de un empalme con el ferro-carril de 
Bobadilla á Granada. Estas razones han aconsejado el ha
cer uso expreso de tal circunstancia en el adjunto pro
yecto de ley, á fin de economizar la subvención de estos 
14 kilómetros, cuya necesidad de construcción no aparece 
suficientemente justificada.

Notorias son las ventajas que pueden esperarse de esta 
línea, pues además de cruzar una zona de rica y abundan
te producción en la provincia de Jaén, acortará en 192 ki
lómetros la distancia que hoy se recorre en ferro-carril 
desde Madrid á Granada.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y prévia la 
autorización de S. M., tiene la honra de someter á la deli
beración de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 21 de Mayo de 1 8 8 0 .= F e r m in  d e  L a s a l a  y  C o 
ll a d o .

' PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar, con 

sujeción á la legislación vigente sobre ferro-carriles, k  con
cesión de la línea de Menjíbar á Granada, pasando por Jaén, 
Torrecampo, Mártos, Alcaudete y Alcalá la Reai, con arre
glo ai proyecto aprobado, ó á la modificación que apruebe 
el Ministro de Fomento, para que la línea termine en Pinos- 
Puente, enlazando con la de Campillos á Granada.

Art. 2.° El plazo para terminar las obras no podrá ex
ceder de ocho años, contados desde la fecha en que sea ad
judicada la concesión. La duración de esta será de noventa 
y nueve años, á partir de la misma fecha.

Art. 3.® Las tarifas de precios máximos de peaje y tras
porte que deberán aplicarse para la explotación de esta lí
nea, serán las mismas que rigen unificadas para las líneas 
de Madrid á Zaragoza, de Madrid á Álinansa y Alicante, 
de Castillejo á Toledo, de Alcázar á Ciudad-Real, de Man
zanares á Córdoba y de Albacete á Cartagena, aprobadas 
por el Real‘decreto de 9 de Noviembre de 1864, pero sin el 
derecho de carga y descarga señalado en aquellas.

Art. 4.® El Estado auxiliará la construcción de esta 
línea entregando á la Empresa concesionaria la cantidad 
de 8.880.000 pesetas, que correspondek la distancia de 148 
kilómetros entre Menjíbar y Pinos-Puente, á razón de 60.000 
pesetas por kilómetro.

Esta cantidad se entregará en metálico sin reducción 
alguna, distribuyéndola en diez y seis anualidades consecu
tivas é iguales, de 555.000 pesetas cada una. El abono de cada 
anualidad se hará efectivo entregando mensualmente á la 
Empresa concesionaria el importe de la cuarta parte de las 
obras ejecutadas durante el mes ó meses anteriores en el 
trayecto desde Menjíbar á Pinos-Puente, valorándolas á 
los precios del presupuesto oficial; pero el importe de estas 
entregas no podrá excedéí dentro de cada año de las 555.000 
que representa una anualidad.

Art. 5.° El Gobierno auxiliará además la ejecución de 
este ferro-carril concediendo, la exención de los derechos 
de Aduanas al material que sea necesario importar del ex
tranjero para construir la línea y para explotarla durante 
los diez primeros años. Esta exención se hará efectiva en 
la forma que prescriban las leyes de Presupuestos ó cual
quiera otra que se halle vigente al otorgar la concesión.

Art. 6.® El auxilio de 8.880000 pesetas consignado en 
el art. 4.®, sufrirá la reducción proporcional que correspon
da si ocurriese el caso previsto en el art. 19 de la ley de 
Ferro-carriles vigente.

Madrid 21 de Mayo de 1880.=E1 Ministro de Fomento* 
F e r m ín  d e  L a s a l a  y  C o l l a d o ,

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar ai Ministro de Fomento para que 

presente á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley declarando de servicio general la parte comprendida 
en territorio español deí ferro-carril que ha de enlazar la 
línea de Orense á Vigo en la de Oporto á Valença, en Por
tugal.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín de JLáaala y Collado.

A LAS CORTES.
Los mutuos intereses de vecindad y la propia conve

niencia impulsaron á los Gobiernos de España y Portugal 
á estipular el convenio de 27  de Abril de 1866, mediante 
el cual las dos Altas Partes contratantes quedaron obliga
das á ponerse de acuerdo para llevar á cabo la prolonga* 
cion y enlace de los medios de comunicación que se cons
truyan en uno y otro país hasta la frontera que los limita.

Al amparo de este pacto, que tan fecundos resultados 
ha de proporcionar á las dos naciones interesadas, y secun
dando por otra parte los deseos manifestados recientemente 
y en anteriores ocasiones por el Gobierno de Portugal al dp 
España, acude este último á las Cortes con el propósito de 
enlazar los caminos de hierro del Noroeste con los del Norte 
de Portugal, por medio de una línea que, partiendo de Gui- 
llarey, estación del ferro-carril de Orense á Vigo, y diri
giéndose á cruzar el rio Miño en las inmediaciones de Tuy, 
empalme con la línea portuguesa de Oporto á Valeria.

La importancia de esta línea es bien notoria; pues ade
más de unir las redes del Noroeste de España y Norte de 
Portugal, formará parte de un ferro-carril paralelo á la 
costa, que ha de poner en comunicación directa los puertos 
de Lisboa, Oporto y Vigo.

Los proyectos para este ferro-carril y para el puente 
internacional svbve el Miño han sido formados de común 
acuerdo por una* Comisión mixta de Ingenieros militares
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y civiles de ambas naciones, y se hallan hoy aprobados en 
la parte que corresponde al Gobierno español.

P: ro las condiciones especiales de este ferro carril de 
unión de las líneas españolas y portuguesas pudieran ser 
un obstáculo pora que ia ejecución de sus obre'- se llevase 
á cabo por medio de una concesión en la forma acostum 
brad*. . , . .

De cortísima longitud, pues sólo mide poco mas de cinco 
kilómetros, quizá no parezca admisible á la iniciativa pri
vada el aceptar la concesión, aun cuando esta se otorgue 
con ia subvención máxima adm itida hasta ahora, y con 
las demás franquicias y privilegios que permite la legis
lación vigente.

Podría, por tanto, llegar el caso de que la subasta ó 
concurso en tales condiciones no revistiese sus caracteres 
esenciales de estimular la concurrencia para lograr las 
mavives ventajas, sino que vendría á se r  una poco conve
niente oferta pública de la concesión, que quizá quedaría 
desauada.

A pesar de estas razones, el Ministro que su sc r íb e la  
creído necesario dejar previsto el caso en que la concesión 
se otorgue por medio de concurso, así como también el 
caso do que, no siendo conveniente la concesión en esta 
forma, dé lugar á que el Gobierno se vea en la precisión 
de construir, y aun explotar directamente las obras.

La construcción dei puente internacional sobre el Miño 
se ha la en circunstancias tan  especiales, que no permiten 
que so lleve á cabo sino de común acuerdo entre España 
y  Portugal, costeándose la obra por ambas naciones en la 
forma que definitivamente se acuerde, lo cual impide que 
e l Gobierno de una de ellas pueda acordar por sí so'o nada 
que a esta construcción se refiera: por estas razones, el 
Gobierno acude á las Cortes en demanda de autorización 
para estipular con el Gobierno portugués un convenio que 
perm ita comprender y term inar la construcción de dicho 
puente.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y competentemente autorizado por S. M., tiene ei honor 
de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid £1 de Mayo de 4880.—El Ministro de Fomento, 
F e r m í n  b e  L a s a l a  y  C o l l a d o .

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se declara de servició general la parte 
comprendida eñ territorio eápañol del ferro carril que ha 
de enlazarla línea de Orense á Vigo con la de Oport’o á 
yálenqa, en Portugal.' Este ferro-carrirem páliñará en la 
estación de Guiilarey con la prim era de estas dos líneas, 
se d ingirá á cruzar el rio Miño en las irimédiaóiónes de 
Tuy y se unirá en Valenqa á la red de ferro-carriles portu
guesa; todo con sujeción á los proyectos aprobados para el 
emplazamiento dei puente y para ei ferro-carril de unión, 
y con sujeción también á los acuerdos consignados en 
las actos de la Comisión internacional de Ingenieros espa
ñoles y portugueses que ha entendido en este asunto.

Art. £.° Se autoriza al Ministro de Fomento para es- 
tipu la rcon  el Gobierno portugués un convenio á fin de 
proceder de común acuerdo á M-construcción del puente 
internacional sobre el Miño. La forrpa de llevar á cabo las 
obras de este puente será determ inada éñ el referido con
venio.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para otorgar por con
curso la concesión de la parte de línea comprendida desde 
la estación de Guiilarey hasta la entrada en ei puente in 
ternacional sobre el Miño. El plazo para term inar las obras 
no podrá exceder de un año, contado desde la fecha en que 
sea otorgada la concesión. La duración de esta será de no
venta y nueve años, á partir de Ja misma fecha. Las ta r i
fas que se aplicarán corno máximum en este ferro-carril 
serán las mismas que como niáximum también rigen en 
n la lí nea de Orense á Vigo.

Art. 4.° El Estado auxiliará la construcción de la parte 
de ferrocarril que se conceda, entregando a la Empresa 
concesionaria £48.386 pesetas en metálico sin reducción 
alg u n a , distribuidas en tres anualidades consecutivas é 
iguales, á 8£.795 pesetas con 33 céntimos cada una. El 
abono de cada anualidad se hará efectivo entregando rnen- 
sualmente á la Empresa concesionaria Ja cuarta parte del 
importe de las obras ejecutadas durante el mes ó meses 
anteriores, valorándolas á los precios del presupuesto ofi
cial; pero el importe de estas entregas no podrá exceder 
dentro de cada año de las 4£4.193 pesetas que representa 
cada anualidad. Ei Gobierno auxiliará además la ejecución 
de este ferro-carril concediendo la exepcion de ios dere
chos de Aduanas al material que sea necesario im portar 
del extranjero para construir la línea y para explotarla 
durante los diez primeros años, cuya exención se hará efec
tiva en la forma que prescriban las leyes de Presupuestos 
ó cualquiera otra que se halle vigente al otorgar la con
cesión.

Art. 5.° El concurso versará en primer lugar sobre re
baja de la subvención de £48.386 pesetas, otorgada á esta 
línea por el artículo anterior, y en segundo lugar sobre re
baja en el número de años que ha de durar la concesión 
con arreglo al art. 3,° de esta ley.

Art. 0.® Si el Gobierno no creyese conveniente otorgar 
la concesión á una Empresa particular en la forma deter- 
m inadaen  los-artículos'anteriores,*queda- autorizado para 
construir con fondos del Estado por contratas, y previa su
basta pública, todas las obras de tierra, fábrica, edificios, 
via y adquisición de material móvil necesario para el ci
tado torro-carril desdo Guiilarey á la entrada del puente 

■internacional sobre el Miño. Terminadas las'obras,-podrán 
explotarse directamente por ei Estado ó adjudicarse la r \ -  
plótamon á una Empresa particular: en r-te  últim o caso, 
la adjudicación se hará por medio de suuasta pública ó 
concurso, que versará sobro la cantidad que los Imitadores 
ofrezcan pagar anualmente al Estado por cada uno de los 
.■kilómetros cuya explotación se conceda. El disfrute de esta 
explotación no podrá exceder de £0 años, y so aplicarán

en e la  como máxim um  las tarifas aprobadas para la línea 
de Orense á Vigo.

Art. 7.®̂  El Gobierno consignará en los presupuestos 
dei año próximo las cantidades necesarias para dar cum 
plimiento á esta ley.

Art. 8.° Si á los intereses de las dos naciones convinie
se, y sus Gobiernos así lo acedasen, podrá establecerse el 
impuesto de pontazgo sobre los peatones, caballerías v 
vehículos que utilicen ia parte inferior dei tablero uel 
puente internacional sobre el Miño.

Madrid £i de Mayo de 1880.=El Ministro de Fomento, 
F e r m í n  d e  L a s a l a  y  C o l l a d o .

M INISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Enterado el R ey  (Q. D. G.) de lo expuesto 

por V. E. á este Ministerio en ££ de Abril próximo pasado, 
participando que el Comandante graduado, Capitán de in
fantería en situación de reemplazo en esta Corte, D. Ramón 
Elices Montes, no se ha presentado en ei acto de la revista 
dei indicado mes, ni justificado su existencia, ignorándose 
su paradero; y vista la Real orden dirigida á este Ministe
rio por el de Estado con fecha 8 del actual trasladando un 
despacho del M inistro Plenipotenciario de S. M. en Lisboa 
dando cuenta de que el expresado Capitán en £7 del citado 
Abril se había presentado en el Ministerio de la Guerra de 
aquella Nación como emigrado político, desde cuya fecha 
era socorrido en tal concepto por aquel Gobierno;

S. M. ha tenido á bien disponer que el mencionado Ca
pitán sea dado de baj a definitiva en el Ejército, y que se 
publique esta disposición en la G a c e t a  oficial, á fin de que 
llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y m i
litares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter m ilitar que ha perdido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes, quedando, no obstante, sujeto 
al resultado de la sum aria que por ei abandono de su resi
dencia se le instruye, sin perjuicio de ser oído si se pre
sentase ó fuese habido, así como también sujeto á la res
ponsabilidad que le pueda alcanzar en el procedimiento 
que se le ha mandado instru ir en esa Capitanía general por 
Real orden de 30 de Abril próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1880.

ECHAVARRÍA.
Sr. Capitán «general de Castilla la Nueva.

7RECTIFICACION.

A l insértarse en la G a c e t a  de ayer la Real órden circular 
de febha 48j referente al plazo que se señala á los Ayuntamien
tos parala presentación'de-comprobantes de suministros he
chos al Ejército, se dice, por error de copia, tn  h% linea £3 de 
dicha circular: que hasta ahora hayan realizado á fin de resol
ver, etc.; en vez de que hasta ahora no hayan realizado á fin 
de resolver, etc.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de ía suspensión del Ayuntamiento de la Junta 
de Oteo, decretada por V. S. en 15 de Abril último, con 
fecha 4 del actual ha emitido el siguiente díctámem

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Búrgos puso en cono
cimiento de V. E. en 47 de Abril último que en 45 del 
mismo mes había suspendido al A yuntam iento de la Junta 
de Oteo, porque, no obstante sus reiteradas órdenes, sus 
apercibimientos y la m ulta que le habia impuesto, se ne
gaba á satisfacer á los pueblos de Lastras de la Torre y 
Villavasil 4.0G£ pesetas 7 céntimos, importe de 33 reses 
vacunas, entregadas por dichas localidades al tercer Cuerpo 
del Ejército del N o rte , cuyo Comandante general las exi
gió ál Ayuntamiento en concepto de multa.

Aunque ño sé acompañan, como hubiera sido conve
niente, las actuaciones que el Gobernador en.su com uni
cación dice que rem itía áese Ministerio, y que parece tu 
vieron entrada en él, puesto que el Negociado expresa que 
los hechos expuestos en el escrito de la referida Autoridad 
se hallan conformes con el resultado del expediente; la Sec
ción cree que sin reclamarlo puede em itir el dictamen que 
se le pide en Real órdeu de £1 del mes próximo pasado, 
puesto que su examen sólo conducirá á conocer con más 
detalles lo que sucintamente relata ei Gobernador. El ar
tículo 489 de la ley Municipal autoriza la suspensión de 
los Concejales cuando incurren en desobediencia grave, in 
sistiendo ijl ella después do apercibidos y m ultados; y 
como no es posible desconocer que envuelvo .gravedad la 
pertinaz resistencia dei Ayuntam iento-á cumplir las órde
nes que desde Fe brero de 1878 le ha dirigido ei Gobernador 
de la provincia para que abonase á los pueblos do Lastras 
de la Torre y Villavasil la cantidad que les adeuda, y como

¿a husptmsnon lia ¡sido impuesta después del apercibimiento 
y de ía muUa pur la misma falta, hay que convenir que 
estuvo en su lugar ia providencia del Gobernador, y por 
tanto, en concepto de la Sección, procede que V. E. se 
sirva aprobarla.»

Y conformándose S. M el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto diciámen, se ha servido resolver como en el mismo so 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoioimiento yv 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4£ de Mayo de 4880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Subsecretaría.
S . M. el .Re y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de £9 de Marzo y 5 y 4£ de Abril últimos las conde
coraciones á los individuos que se expresan:

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendadores ordinarios.
D. Francisco Vila y Calderón.
D. Vicente García Ron; á este último libre de gastos 

con arreglo á ley de Presupuestos de 4859.

Comendador de número.
D. Bernabé Tárrega y Arias.

Caballeros.
D. Félix Resurrección Hidalgo y Padilla.
D. Nemesio Artola.
D. José García.
D. José Redondo.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto m  

el art. £3 de la ley de Presupuestos de 1877. *
Madrid 19 de Mayo de 1880.

El Subsecretario. 

R afael F e r ra z .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos  
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.
D. Fulgencio Soriano y Fernandez.

Caballeros.
D. Manuel Romero Fernandez.
D. Agustín Valderrama Iglesias.
D. Joaquín Fabre y Rosain.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballeros Gmndes Cruces.
D. Francisco Guerrero y Muñoz.
D. Francisco Goicoechea y Echevarría.

Comendadores de número.
D. Anacleto Perez Rubio.
D. José Perez Morís.

Comendadores ordinarios.
D. José Banús.
D. Juan Cardona y Vivos.

Caballeros.
D. Francisco Javier Gonzalo María Merlin.
D. José Rojo y Basanta.
D. Domingo Fernandez Perez.
D. Magín Font.

Relación de las condecoraciones cuya concesion ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Ramón Polanco.
D. Francisco de Asís Condomina.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores ordinarios.
D. Leoncio López Martínez.
D. Tomás Higuera.
D. Juan Cas a gualda.

Caballeros.
D. Luis Bonilla y Alcázar.
D. José Abad.
D. Andrés Grau y Palau.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de'Presupuestos de 1877.
Madrid 49 de Mayo de 4880.

El Subsecretario. 
Rafael Ferraz*
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REAL DECRETO.
“DON ALFONSO XII, por Va gracia de Dios Rey coxis-

t i tucional de Etpana:
A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia- y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En o! pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única iti'Ucncia entre D. Donato Alvarez bantuiiano, á 
quien representa el Licenciado D. Manuel Pedregal y Ca
ñedo, demandante, y la Administración general del Estado, y  en su nombre mi Fiscal,demandada,sobre revoca/ñon de 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 
de Setiembre de 1878, relativa á la reposición de dicho m - 

. íeresado en  el cargo de Ensayador primero de la Casa de 
la Moneda de esta Corte:

Visto: .Visto el expediente gubernativo, del cual resolta:^
Que en comunicación de 3 de Diciembre de 187$ el 

Superintendente de la Casa de la Moneda de Madrid propuso 
á la Dirección general del Tesoro la supresión de- la plaza 
de Ensav-ador general y la jubilación del Ensayador pri 
mero I). Donato Alvarez Santullano, manifestando en 
«manto á este último extremo que el funcionario á quien 
se refería había dejado de cumplir con el art. 15 de ía ins
trucción de 16 de Diciembre de 1858, según el cual, todo 
«ensayo debe darse por terminado en el di a , pues en $7 de 
Noviembre anterior le habia sido entregada una factura 
de barre - que no había aun devuelto á pesar de ha
berle sido r /Camada reiteradam ente: que después ha
bia dado lugar al conflicto de tener que despedir 170 
operarios á i a puerta del taller por haber dado parte de que 
las leyes de las dos fundiciones correspondientes al dia 30 
de Noviembre hablan resultado fuera de permiso, cosa que 
á juicio del Superintendente habia ejecutado dicho em 
pleado do mala le, y con el objeto de paralizar la fabrica
ción: que Alvarez Santullano no concurría ásu  puesto con 
la debida puntualidad, lo cual exigia el nombramiento da 
un Ensayador suplente, que, de cumplir aquel con sus de
beres, era innecesario: que en el dia mismo en que se exten
día la comunicación, habian dejado de entregarse leyes, 
suponiendo r oe habia faltado tiempo para repetir el ensa
y o  de 63 bocados, hecho altamente escandaloso, por conse
cuencia del cual tampoco habria rendición ai dia sigu ien
te; y en íin, que la jubilación propuesta iL bia decretarse 
atendida la edad y el carácter díscolu del funcionario á 
quien venía refiriéndose:Que en vista de estas comunicaciones y de las inciden
cias ocurridas entre Alvarez Santullano y el Superinten
dente d« la Casa de la Moneda, se. dictó .Real orden en 12 de 
Diciembre siguiente, por la cual se acordó la.suspensión  
en sus funciones del citado Ensayador primero y la in s
trucción de expediente en averiguación de las causas que 
hubiesen motivado dichas incidencias: Rea) orden que se 
trasladó al referido Superintendente para su cum plim ien
to, que tuvo lugar:Que del expediente formado en consecuencia de la an

terior disposición, aparece que en él prestaron sus infor
mes el Jefe de fabricación D. Federico García Patón y  
los Ensayadores D. Eduardo Díaz Pimienta, D. Julio de 
la Escosura y 0. Miguel Martínez, los cuales manifestaron 
que en los ensayos practicados en 30 de Noviembre ante
rior, Alvarez Santullano se habia obstinado en disponer 
la refundición, disintiendo del parecer de los demás Ensa
yadores, que hallaron algunas crisoladas dentro de permi
so, según los datos facultativos que expusieron: que esta 
misma obstinación habia producido el resultado de tener 
mucho más tiempo dei debido sometidos á la acción del 
fuego los crisoles del sistema moderno, lo cual habia sido 
causa de su más pronta destrucción, así como también ha
bia motivado la paralización de Jas labores durante dos 
dias: que nunca habian presenciado que toda una fundi
ción de cizalla saliera fuera de permiso, aunque esto era 
posible, si bien muy difícil; y que Alvarez Santullano no 
llevaba los libros prevenidos por las Ordenanzas, grande 
mente indispensables para el buen servicio. También in 
formó la Contaduría de la Casa de la Moneda m anifestan
do1 que la factura de 2$ barras de plata presentadas en 27 
ú e Noviembre de 1872 por D. Antonio Abeban, y entrega
das para su ensayo en el mismo dia, no fueron devueltas 3>or el Ensayador primero, encargado de la operación, has- 
4a el 5 de Diciembre siguiente, y que se venía observando 
ain continuo retraso en todos los ensayos encomendados al 
m ism o funcionario:Que pasado el expediente á la Dirección general del 
’Tesoro con una comunicación, en que la Superintendencia 
llam aba la atención acerca del hecho de funcionar ia fá
brica con toda regularidad y con ménos personal, así eu el 
tiempo en que Alvarez Santullano habia disfrutado licen
cia como cu oí fie su suspensión, insistiendo en la conve
niencia de la jubi lacion propuesta, en 28 de Febrero de 1873 
s 3 dictó orden, por la cual se acordó, de conformidad con lo 
propuesto por el centro directivo, la cesantía de Alvarez 
Santuilano, con el haber que por clasificación le correspon
diera, sin perjuicio de concederle en su dia la jubilación 
s i la pidiera en tiempo y forma y con los requisitos le
gales:Que solicitada por Alvarez Santullano en 6 de Febre
ro de 1875 su reposición en el cargo de que habia sido 
destituido, por Real orden comunicada en o de Junio s i 
guiente se remitió por el Subsecretario del Ministerio al 
Superintendente de la Casa de la Moneda el expediente in s
truido en averiguación déla  conducta observada por el re
clamante en el ejercicio de sus funciones, para que con 
presencia del mismo formulase el pliego de cargos que 
contra aquel resultasen, y oyéndole, devolviera ei expe
diente al Departamento ministerial con su informe:

Que en cumplimiento de la anterior disposición, el Su
perintendente de la Casa de la Moneda formuló el corres-

{íondiente pliego de cargos referente á ios mismos puñ
os sobre los cuales habia versado el expediente, y Alvarez 
irntullauo expuso en contestación que aunque no hubiera

precedente de haber salido toda una fundición de cizalla b;m> 
pia fuera de permiso, esto podía suceder, como suceda 
cuentemente cari una crisolada: que la refundieron del 30 
de Noviembre de 1872 fué con efecto propuesta por él, de 
completo ncuerdo con el Ensayador seguido, y acordada 
por unanimidad en junta compuesta ¿el Superintenden
te, Jefe do labores y Ensayadores: que las crisoladas refun
didas estaban realmente fuera de permiso como bajas de 
ley, según datos facultativos, que expuso: que es público y 
notorio que en la oficina de su cargo no se llevaban los li
bros prevenidos en. la instrucción, por las razones que de
bían const-ar en fas actas de visitas hechas á la Casa de 
la Moneda por la Dirección del Tesoro, y que consistían en 
no habérsele Facilitado los recursos necesarios al efecto; y 
que desde que quedó planteado el sistema de la vía hú 
meda, loa Ensayadores no han llevado sino unos cuader
nos en vierta forma y condiciones, de los cuales él no pres
cindió tampoco:

Que en 28 de Setiembre de 1875 fué devuelto si expe
diente al Ministerio, previo in f irme emitido en él por el 
Ensayador general, según el cual la masa metálica refun
dida, á que viene haciéndose referencia, lo fué indebida
mente, y la evasiva expuesta por Alvarez Santullano para 
disculpar su falta de libros es trivial ó inatendible; mani
festando por su parte la Superintendencia que confirmado 
por dicho funcionario cuanto del expediente resultaba an
teriormente, debía sólo añadir que desde la cesantía de Al
varez Santullano ni se había ocasionado conflicto alguno, 
ni habian dejado de hacerse las labores con regularidad y 
con ménos personal que el que en tiempo de aquel existia. 
Acompañaba además una certificación expedida por el 
Ensayador tercero, de la cual consta que en los dias 30 de 
Noviembre y 2 de Diciembre de 1872 se refundieron 101 
crisoladas, con peso de 4 457 kilogramos 140 gramos para 
monedas de 5 pesetas:Que pasado el expediente á informe de la Asesoría ge
neral y antes de que esta lo evacuara, Alvarez Santullano 
acudió de nuevo al Ministerio pretendiendo que se certifi
cara por quien hubiere lugar haber sido por él presentada 
en 4873 otra reclamación idéntica á la de 6 de Febrero 
de 1875, habiéndose hecho constar en la propia instancia  
que en el registro del Ministerio aparecía un asiento con 
fecha 6 de Mayo de 1873 referente al recurso por dicho in 
teresado interpuesto, al cual no consta que se diera trámite 
alguno: instancia que se remitió á la Asesoría general 
para que corriera unida al expediente:

Que esta dependencia, en 10 de Julio de 1878, emitió su 
dictamen favorable á las pretensiones dei interesado, fun
dándose principalmente en que debían atenderse los dos 
recursos de 1873 y 1875 interpuestos por Alvarez Santu
llano; y en que habiendo este obtenido su plaza por oposi
ción, debía ser en ella respetado como todos los funciona
rios de las carreras facultativas Organizadas como tales; y 
el Ministerio en 7 de Setiembre del mismo año dictó Real 
orden, por la cual, y teniendo en cuenta que no se halla 
establecida en ninguna disposición legal á favor de los 
grabadores de la Casa de la Moneda la condición de que 
no puedan ser separados sin formación de expediente in s 
truido con su audiencia, y que aunque hubiese tenido con
cedida esa garantía Alvarez Santullano, no reclamó en 
tiempo hábil contra la orden ministerial de cesantía, como 
habría tenido en todo caso que hacerlo para que fuese posi
ble tomar en cuenta su reclamación; quedó esta deses
timada.Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante 
el Consejo de Estado, de las que aparece:

Que contra la anterior Real orden, notificada á D. Do
nato Alvarez Santullano en 22 de Octubre de 1878, el L i
cenciado D. Manuel Pedregal, en nombre y con poder de 
aquel, dedujo con fecha 25 de! mismo mes demanda con- 
tencio^o-administrativa solicitando la revocación de la 
disposición impugnada, y que se reponga á Alvarez San
tullano en su destino de Ensayador de la Casa de la Mone
da de Madrid, con los ascensos que le correspondan, y que 
se le abone la totalidad de ios haberes devengados desde 
que se le declaró en suspenso por virtud de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1872:

Que pasada esta demanda con sus antecedentes á mi 
Fiscal, se opuso á su admisión, fundándose en que dirigida 
realmente contra la orden ministerial de 28 de Febrero 
de 1873, por la cual se acordó la cesantía de Alvarez San
tullano, aun suponiendo que la materia sobre^ que aque
lla versaba fuera contenciosa, habia transcurrido el plazo 
de seis meses dentro del cual solamente pudo impugnarse 
cu dicha v ia , única hábil para obtener su revocación, sin  
que obste á esto la presentación del último recurso del in
teresado ante el Ministerio de Hacienda, puesto que por la 
razón anteriormente expuesta su improcedencia era noto
ria; y en que no hallándose consignado en ninguna dispo
sición legal qne los Ensayadores de la Casa de la Moneda 
no puedan ser separados sin la formación de expediente y 
con audiencia del interesado, la Administración es ár
bitra para obrar en la materia en virtud de sus facultades 
discrecionales:

Que por Real orden de 30 de Marzo de 1879, y en razón 
á haberse puVicadc en la Gaceta fuera del plazo señalado 
por ei v L  50 ele i.*, ley de 17 de Agosto de 1860 la Real 
orden que declaraba improcedente la demanda, se resolvió 
su admisión:

Que ampliada la demanda por el Licenciado Pedregal, 
y reclamados del Ministerio de Hacienda, á su instancia, 
los partes diarios de los ensayos hechos en 28 de Noviem 
bre de 4872 y dias sucesivos, relativos á las operaciones 
practicadas por los Ensayadores en los m etales, cuya re
fundición se acordó con arreglo á las Ordenanzas d é la  
Casa de Ja Moneda, y las actas en donde constan los acuer
dos de la Junta de Ministros de la Casa de la Moneda de 
esta Corte, relativas á las refundiciones que se verificaron 
de las cizallas obtenidas en los dias 28, 29 y 30 de N oviem 
bre de 4872; aquel centro manifestó la falta de dichos an
tecedentes; yQue emplazado para que contestara á la demanda mi 
Fiscal, lo verificó en 22 de Noviembre pretendiendo la ab

solución para la Administración general del Estado y la 
confirmación de la Real orden impugnada.

Visto el Real decreto orgánico de las carreras civiles 
de 48 de Junio.de 4852:

Visto el reglamento de 4.® de Octubre dei mismo año 
dictado para ia ejecución del anterior Real decreto en lo 
concerniente á los empleados que dependen dei M misterio 
de Hacienda, en cuyo art. 23 se dispone que la previsión 
y ascensos de aquellos empleos que por la índole d esú s  
funciones se declaren de carácter pericial, serán objeto de 
los reglamentos especiales que propongan oportunamente las Direcciones dei Ministerio de Hacienda:

Visto el cap. 7.° del reglamento orgánico de las carre
ras civiles de la Administración de 4 de Marzo de 1866, 
que trata de la separación de los empleados de la Adminis
tración civil:

Visto el Real decreto de 13 de Julio del mismo año derogando el reglamento anterior:
Considerando que no existe disposición ninguna que 

declare inamovibles á los Ensayadores de las Casas de 
Moneda, ni que establezca la instrucción de expediente para decretar su cesantía:

Considerando que, aun en el supuesto de que el último 
de dichos requisitos fuese indispensable para llevar á cabo 
la separación de un Ensayador, por tratarse de un destino 
que se obtiene por oposición, en el caso actual se llenó án- 
tes de dictarse la orden de 28 de Febrero de 4873 que de
claró cesante á D. Donato Alvarez Santullano:

Considerando que la citada orden no era reclamable 
por ia via contenciosa; pero que, aunque lo fuera, el inte
resado ia consintió no recurriendo en tiempo, ni por la 
mencionada v ia , contra ella;

Y considerando que en tal concepto la Real orden de 7 
de Setiembre de 4878 que, prévio expediente, ha desesti
mado su solicitud de reposición en el empleo de Ensayador, 
no ha ofendido derecho alguno del demandante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José García 
Barzanallana, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix  
García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan Jímenez 
Cuenca, D. Antonio María Fabié, el Conde de Tejada de 
Valdosera, D. Emilio Cánovas dei Castillo, D. Francisco 
Rubio y D. Manuel José de Posadillo,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda deducida por D. Donato Alvarez Santullano, y  
en confirmar la Real orden reclamada de 7 de Set e/obre 
de 4878.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.=A L FO N SO .=E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pdblicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en  forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 4880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
dirección de la caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos de la tarde:
INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Segundo semestre de 4879.
Renta perpetua interior, carpetas números 1.734 á 4.748, de señalamiento.Obligaciones por ferro-carriles, carpetas números 4.378 á 4.394 de id.Idem de Alar á Santander, carpeta núm. 35 de id.Amortizáble al 2 por ICO interior, carpetas números 286 y 287 de id.Resguardos al portador, carpeta núm. 365 de id.

Tercer trimestre de 4879.
Banco y Tesoro interior, carpeta núm. 90 de señalamiento.

Cuarto trimestre de 4879.
Bonos del Tesoro, carpeta núm. 252 de señal «miente.

Primer trimestre de 4880.
Bonos del Tesoro, carpetas números 472 á 476 de señala

miento.Banco y Tesoro interior, carpetas números 73 y 74 de id.
A n ulidad de 4880.

Carreteras de Abril, carpeta núm. 32 de señalamiento.Cuyas carpetas son todas las presentadas á señalamiento hasta Ja fecha.
Madrid 24 de Mayo de 4880 ==Ei Director general, Javier 

Cavestany.
Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante la segunda quincena del mes de Mar&o ultimo (4).
Doña María de U Asunción Taboada, viuda de D. J&cobo Budiño, Promotor fiscal que fué del Juzgado de Vjgo, de ascenso. Se le declara coa derecho A Ja pensión del Tesoro, por cinco años, de 300 pesetas anuales.Doña Carmen, Doña Concepción y Doña Josefa Bellver y  del Cacho, huérfanas de D. Lu«ss Registrador que fué de la propiedad de Castellón d* ia Plana. Se les declara con derecho á la pensión vitabeia de* Tesoro da 4 400 pesetas anuales.D ña Matilde Herrera y Tena, madre del Excmo. Sr. Don Adelardo López de Aya!a Ministro de Ultramar y Presidente
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que fué del Congrego de los Diputados. Se le declara sin dere
cho & i& pensión Jüi Toporo que skicría, y acuerda la Junta 
que 1.0 está en r¿y$ atribuciones ei concederla una pensión re- 
iniiríprat'-ria o de gracia.

Doña Manuela Martines y Ece&arro, viuda de D. Jaime Si
món y Ctestañer, auxiliar que fué de la cl&se de terceros del 
Ministerio de Fomento. Se le declara sin derecho á pensión de 
Mcr te-pio ni & la del TesGro, por no reunirías condiciones que 
■&1 efecto exigen tes disposiciones legales vigentes en 'materia 
de pensiones civiles.

D< ña Isabel Gómez P a r d o s ,  viuda de D. Justo R&eho, Juez 
>que fué de primera instancia. Se íe declara sin derecho á pen
sión de Monte-pió por haber contra ido matrimonio coa el cau
sante dfspius d«? cumplir este la edad de 60 «ños.

Doña Juana Aaciso, viuda de D. Andrés Royo, Alcaide que 
fué de ia cárcel de Palma, Se le declara sin derecho a pensión 
de Monto—pió ni dél Tesoro, porque los destinos que desempeñó 
el causante no tienen incorporación, á ningún Monte-pío, y no 
disfrutó dicho causante el sueldo de 2.000 pesetas que como 
mínimum exige el arfc. SO de la ley de Presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866.

Doña Agueda y Doña Antonia González Rivera, huérfanas 
de ü. Antonio, Oficial tercero que fué de la Conta-iuria río 
Rentas de León. S« les declara sin derecho á la mejora de 
pensión que solicitan, en atención á que el sueldo regulador 
de 2,500 pesetas correspondiente al destino de Contador dio
cesano de la provincia de Orense, que desempeñó el causante, 
no Lene incorporación á ningún Monte-pio; y con respecto á 
la pensión dei Tesoro que tal vez pudieran solicitar tes-inte
resadas, nada puede resolverse, por no aparecer documento 
alguno en el expediente de los que son necesarios para re
solver.

Doña Adelaida Pueyo y Diez de Lanzas, huérfana de Don 
Pedro, Oficial serondo que fué de ia Contaduría de Rentas de 
Zamora. Se le declara sin derecho á Ja pensión por Monte-pió 
con arreglo al art. £1 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, ni á Ja del Tesoro por no haber obtenido su padre 
destino alguno dotado por lo ménos con el sueldo de 2.000 pe
setas anuales.

Doña Juana S&nz y García, huérfana de D. Juan, Oficial 
sexto que fué de Hacienda pública, y viuda de D. Gabriel Ji
ménez y Garrido, empleado que fué de la Imprenta Naeion&h 
Se le declara sin derecho á la  pensión de orfandad que solici
ta, porque la que por este concepto le pudiera corresponder es 
de menor cuantía que la que en la actualidad disfruta como 
viuda de dicho D. Gabriel Jiménez.

Doña Rita Jiménez de Juan, da estado viuda, huérfana de 
D. Antonio, Oficial que fué de la Comisión de liquidación de 
atrasos de Hacienda. Se le declara sin derecho á pendón de 
Monte pió con arreglo al art.21 de la instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831, careciendo también de derecho & pensión del 
Tesoro por no haber disfrutado su padre el sueldo de 2,000 
pesetas.-

Doña Cármen Sahagun y Manrique de Lara, huérfana de
D. Antonio, Administrador que fué de las Tercias del gran 
Priorato de San Juan de la villa de Tembleque. Se le declara 
sin derecho á la trasmisión de pensión que pretende por muer
te de su madre, en atención á que ántes de fallecer esta no 
era ya obligación del Estado el pago d$ las pensiones que se 
concedieron sobre los bienes de aquel Priorato. ^

Doña Teresa Rua-Figueroa, de estado viuda, huérfana de 
D. Antonio, Superintendente jubilado que fué de la Fabrica de 
Moneda y Cobraría de Jubia. Se desestima la instancia de esta 
interesada en solicitud de mejora de pensión por haber con
sentido con su silencio el acuerdo de la primitiva Junta de 
Pensiones civiles de 20 de Octubre de 1875, por el que se le 
concedió la pensión temporal de 750 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Lucía Oorton y Abreu, viuda de D; Demetrio San- 
taelia y Canales, Juez de primera instancia que fué de Ponce, 
en Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 1.125 
pesetas anuales.

Doña Sara Callejas y Ossorio, huérfana de D, Francisco 
Antonio, Oficial de la clase de terceros que fué de la Secreta
ría del Gobierno superior civil de la isla de Cuba. Se le decla
ra con derecho á la pensión de 2,250 pesetas anuales.

Doña Filomena González, viuda de D. Francisco Tejada y 
Gaena, Capitán pedáneo que fué del partido de Melena, isla de 
Cub.7. Se Je declara sin derecho á la pensión del Tesoro que 
solicita, porque el causante fué nombrado para desempeñar 
diebo destino después de,la publicación de la ley de 23 de Mayo 
de 1870 sobre clases pasivas de Ultramar.

PENSION REMUNERATORIA.

D ña Claudia Ruiz de Lezana é Izaga, huérfana de D. Ju
lián. Subteniente que fuó de Voluntarios de Alava, asesinado 
en Heredia. Se le declara con derecho á continuar en el goce 
de la pensión de 1‘50 pesetas diarias que se concedió á su m a
dre D ña Sinforosa de Izaga por Real orden de 23 de Junio 
de 1834-, de acuerdó con el decreto de 26 de Marzo del mis
mo año.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Josefa Prado, viuda de D. José Barran, Comisario que 
fué de ferro-carriles. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fal’eci miento.

Doña Josefa Churruca, viuda de D. Sebastian Peres, Cabo 
que fuó del Cuerpo militar de Orden público de esta capital. 
Se le dv clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.375 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento. *

Diña Catalina Pons y Boseh, viuda de D. Bernardo Amer, 
Ayudante que fué del presidio de Palma de Mallorca. Se Je de- 
•clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
4e 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Dolores González, viuda de D. Cayetano Melguizo, 
vonií-..uaan te jubilado que fué d© establecimientos penaíes. Se 
le domara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res^ 
pecio de 2.800 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
tallecí m lento.

Deña Paula Usié, viuda de D. Andrés P ita, Guardia de se
gunda piase que fué del Cuerpo de Orden público de esta capi-
tal. Se Je declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
Al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
& su f* Mecí miento.

Doña Benita García y Comas, viuda de D. Bautista Des
cam pa, .Guardia que fué del Cuerpo de Orden público en Tar
ragona Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

D'ña Dolores, Dofiâ  Leovigílda y D. Luis Bravo y Villa, 
huérfanos de D. Gregorio, Jefe de estación, jubilado, que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Se les declara con derecho é. dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

m ñ*  Claudia Cárdenas, viuda d© D, Félix Marqués, Orde

nanza que fue da la, Afiminutraoion económica á?. esta pro- 
provincia. Se le declara con Pereceo á dos mesadas de super
vivencia al res pedo de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento, pero con deducción de la cantidad 
que hubiese percibido por consecuencia del acuerdo de esta 
Juma de 28 de Enero último, por ei que se le concedieron 
dichas mesadas al respecto de 750 pesetee, anuales.

Doña Mariana Rodríguez, viada de D. Baltasar de k  Iglesia, 
Peón caminero que ia é  de la carretera río ViJUcaetin/Se le 
declara con derecho a dos mesadas de supervivencia al res
pecto do una peseta y 75 céntimos de peseta diarios que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Francisca Noguera,- viuda de D. Anacloto García, 
Peón caminero que fué de las carreteras ael Estado en Zara
goza. Se le declara con derecho á dos mesadas do superviven
cia al respecto de una peseta y 75 céntimos de peseta diarios 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADEN.

Tomasa María Carretero, viuda de Juan Rafael Molinero, 
operario qu© fué de las minas de A madea. Se le declara con 
derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Victorí&na Carrasco, viuda de Raimundo Nieto, trabajador 
que fué de las minas de Almadén. Se le declara con derecho 
¿ la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Sotera del Campo, viuda de Miguel Cha mere, operario que 
fué de las minas de Almadén. Se le declara coa derecho ¿"Ja 
limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

EXCLAUSTRADOS.

D. José Rico Garrido, corista exclaustrado del couvenio*de 
Observantes de Plasencia. Se le declara con derecho á la pen
sión diana de 75 céntimos de peseta.

Se rehabilita, en juicio de revisión, en el goce de la pen
sión diaria de una peseta 50 céntimos á los individuos si
guiente*:

D. José Leonardo Calatayud y Bartual, Presbítero exclaus
trado del convento de Capuchinos de Murcia.

D. Valero.Moreno Sancho, Presbítero exclaustrado del con
vento ríe Dominicos de Aicañiz, y

D. José del Niño Jesús y Aramburu, Presbítero exclaus
trado del convento de Carmelitas Descalzos de M&rquina.

Madrid 8 de Abril de 1880.=V.® B.*=Ei Presidente, Santa 
Cruz de Aguirre.=El Vocal Secretario, Agapito Gozalo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad. 
Circular.

En la Gaceta de esta  fecha habrá V. S. visto publicada la 
Real órden de 17 del mes corriente, producida con motivo de 
las instancias de los navieros y consignatarios de Barcelona, 
sobre varios puntos relativos á la visita de buques, cuarerAenas 
y patentes de Sanidad.

Varias disposiciones se han dictado relativas á la manera 
de practicsr.se la visita de buques, principalmente las Reales 
órdenes de 25 de Abril de 1867 y de 5 de Junio de 1872, según 
han ido conociéndose los distintos casos que indicaban ai Go
bierno el camino de la reglamentación. La necesidad de ad
quirir el verdadero conocimiento de Jas condiciones de la 
nave por medio de un minucioso examen de las procedencias 
y estado higiénico del buque, de la calidad del cargamento, 
de la salud de ¿ bordo y de cuantas circunstancias en la tra 
vesía podian influir en la importación de enfermedades conta- 
giosraRy epidémicas, han inspirado aquellos preceptos, que hoy 
reh tivamente se completan, determinando con la debida pre
cisión él personal que debe asistir á las visitas, encomendando 
con sanción penal la rigurosa vigilancia sobre la incomuni
cación y contacto de las naves ántes de su admisión á ’ibre 
plática; llamando la atención de los funcionarios encargados 
de este, el más importante acto de la administración sanita
ria, sobre el riguroso reconocimiento del libro de cargamentos, 
en el que se verá la entrada, salida y clase de todas las mer
cancías que se carguen en la nave, y los nombres, proceden
cias y destinos de todos los pasajeros; del diario de navegación, 
donde se conocerán los acontecimientos dél viaje; del libro de 
cuenta y razón, que dará noticia de ios nombres de los tripu
lantes, y del cuaderno de bitácora, en el que se averiguará si 
el buque ha tenido comunicación con otrns naves (artículos 646 
y 692 del Código de Comercio); todo en debida garantía de Ja 
salud pública, por cuanto á ella se refiere, y en cuanto corres
ponde al interés del comercio, fijando un plazo brevísimo para 
que las visitas se efectúen sin demora alguna; exigiendo la 
debida responsabilidad por las faltas que en este punto se co
metan; facilitando el procedimiento para la admisión de los 
buques de cabotaje; dando mayor autoridad, por las formali
dades con que han de ir revestidos, á los acuerdos de cuaren
tena, por malas condiciones higiénicas de Ja embarcación, ó 
por sospechas en ia salud de á bordo; obligando á consignar 
en las providencias de los Directores los fundamentos legales 
en que las apoyen; disponiendo la admisión á libre plática de 
los buques que lleguen en buenas condiciones higiénicas, sin 
accidente sospechoso en Ja salud, y con patente limpia, visada 
por el Cónsul español, aunque el punto de procedencia se halle 
declarado sucio; porque el vis3 del Cónsul es una noticia ofi
cial de la misma autenticidad que el parte de salud dirigido 
al Gobierno, y pudiera darse el ceso do un olvido ó extravío 
del parte oficial para el levantamiento de la cuarentena, y no 
debe imponerse esta á una embarcación que reúna dichas cir
cunstancia»; y, últimamente, previniendo que los Cónsules 
españoles sigan expidiendo patente sucia 30 dias después de 
haber cesado la enfermedad, si fuera de p ste, y 20 si da 
fiebre amarilla ó cólera, para la más conveniente aplicación 
del art. 40 reformado de la ley; con lo cual no ocurrirá que 
para cumplir este precepto se imponga cuarentena ¿ un bu
que que traiga patente limpia, con viso consular, dando oca
sión á protestas dei comercio, que á primera vista pueden pa
recer justificadas, si no se tiene presente ei precepto del ya 
mencione,do »rt. 40.

Es indudable que en la visita de buques se halla la garan
tía de la salud pública, y en el celo é inteligencia de los en
cargados d# practicarla confia el Gobierno para poner á salvo 
su responsabilidad ante el país. La R*a! órden de 30 de No
viembre de 4872 y Jas órdenes de esta Dirección general de 
igual fecha y de 12 de Diciembre del mismo año son las dispo
siciones más importantes sobre procedencias de buques, y en
carezco á V. S. su riguroso cumplimiento, como igualmente 
el de la órden de este Centro de 23 de Abril interior, relati
vamente á Jos términos en que deben formularse las consul
tas que se h«gan al mismo acerca de la aplicación de dichas 
disposiciones, como de cualesquiera t tros casos que ocurran. 
Al indicar en Jas consultas ios puntos de procedencia de las 
naves, c nviene también que fije V. S. el país "ó nación á que 
pertenecen, pues Ja circunstancia de exist-r varios puertos 
del mismo nombre y los errores de escritura en la trasmisión,

puede dar Jugar i  equivocaciones ó demora: en d  a p a c h o  
de las consultas, con perjuicio del comer ele. y ríe !̂ s -k r í 
pública.

Ltí falta do patente, ó el carecer este roce me uto de viso 
consular, envuelve sospecha en peligro de» a salud, ó indica 
una Taita reglamentaria, que en e¿ prsnru* ceso es .motivo de 
cus renten a por pr copio nei art. 18 ríe te ley., y en ei segundo 
debe castigarse con multa, é tenor de lo d is p u to  en la E :al 
órden ríe 24 do Agosto o o 1867, si. como- «o-d-a m i runa disposi
ción determina, no s>; justifica te f, 'te, L** ovrcf' n do viso 
consular, cuando el buque V’euc dtMiu trío ’ mi ,\ít o puerto#, 
equivale á la fa lta , de patente, y *■ ° »*• o ? mi ' ce r suo’ •<-j  
los casos previstos m  'la Real ó> le¡? n .-  r» ' ; v, -o, K dka- 
oiones, en cuyos casos, dejando é ‘ • ci»; h  l > n r\*: silad9 
se ha procurado evitar ai cometo.»' ^  * m s y n k u s
necesarias ó iniustific&d&s, á qm «1 1 stm o \j> ir.o de los Di
rectores de Sanidad pudiera d*r e j m ir , or cxe.io Je cele y 
por falta de disposiciones concretar. e«¡ la '

Los medios por los cuales ra; Director de Sanidad nuede 
conocer que Jas procedencias ¿Id buque son limpias^ para ín 
aplicación del caso 2.* ríe la regía 3.a, son la llegada anterior 
inmediata de otros buques de iguales pr>•.o?dencias,' coa “su 
documéntelon completa ó Jas noticias oficiales adquirí >a« 
recientemente, por loa Consulados da los p d  :es á los que cor
respondan ¡as procedencias de la embarcación.

Esta Dirección confia en que 6-se Gobio.no dedicará. ate**- 
cí m especial á Ja vigilancia cíe k. Sanidad marícimo, y reco
mienda á V. S. excito constantemente e* orlo de las Direccio
nes sanitarias, inspeccionándolas con fr. caencia, para, cono
cer si el servicio se practica con la d-bka regularidad, y  
acierto, asi en Jo que se refiere ni órden y buen despacho de 
la documentación de las oficinas y á la rtiscipUna no*los em
pleados, como en lo que atañe á Sí, higiene dd ouvrto y régi
men sanitario en general; á cuyo fin corregirá 'y , 8. severa
mente Jas fallas qu* observe, y «t-oiverá cuantas d ik& s\ difi
cultades puedan ofrecerse á ios .Lfes de las expresadas "Di
recciones, consultando con esta Dirección general' cuando fue 
se necee»rio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo ti# 
1880.=E1 Director general, O. Ibañez de AÍdecoa.=Sres" Go
bernadores tío Jas provincias marítimas.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Condiciones bajo las que se saca á pública la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Sigümza y Soria.
1 / El contratista se obliga ¿ conducir diariamente en car

ruaje de ida y vuelta desde Sigüenza á Soria toda la corres
pondencia y periódicos quo le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.^ La distancia de 94 kilómetros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas 15 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, asi 
como las horas de entrada y salida eo loo pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
genera!, el euaJ podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas m  se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
Jos Administradores principales de Correos de Guadalajara y 
Soria.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente ¿el lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

6 / Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

 ̂7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad- 
ministraciones páncipüles de Correos de Guada tejara ó Soria.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ¿utes de finalizar dicho plazo avisará el con- 
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando ei servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera é pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán ¿ contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho ¿ indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de Jos 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemníce.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del Im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, ¡se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.
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44 Hrcha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
e! contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
ios g&stuet de 3ii otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en d  papel se i k  do correspondiente. Esta última y u i si i 
pie se rem itirán á la Dirección general ríe Correos y Tf U v 
fes, y k  otra se entregará en Ja Adm ínistmoíon p ínci, 
del ramo por la cual hayan de percibirse ios habí un  
dicha escritura- se hará constar ia formalizado» deí (¿oposito 
de fianza respectivo y copia literal do ia carta de pfcgo, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente- de) Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará ei importe de Ja inserción del 
anuncio en la Gaceta., cuvo justificante de pago deberá exhi
bir er¿ el acto de entregar en la Administración principal de 
Correes Jes copias de la escritura, conformo con lo diapuesto 
por FU*! orden de SO de Setiembre de 1875.

16c Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni Ir»bpasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
úíel Real decreto de £7 de Febrero de 185*2 si no cumpliese Jas 
<condicionas que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga afecto en el término que se se
ñale, ó lio llevase á cabo todo )o estipulado *n esto pliego.

¿8. Si por faltar el contratista á cual quieta de las condi
ciones uitipul&cías en el contrato se irrogasen perjuieios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
1& fian xa y bienes de aquel hasta el completo resarció) lento.

19. La subasta so anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Gaadvlojara y Soria y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar sim ultá
neamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
calde de SL:üenza, asistidos de los Administradores de Correos 
de Job mismos puntos, el dia % de Junio, á la una do la tarde, 
yen  el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

¿0. S) tipo máximo para la licitación será ia cantidad de
8.000 pesetas anuales.

£1. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrársela subasta, la suma de 800 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á 
las disposición os vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, inónos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion 
de¿l& fiam a en la Caja de Depósitos, seyun lo prevenido en Real 
órden-circukr de £4 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba ia adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine e! contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por d  referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego ee unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de doeu* 
mentó que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
úna vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Sigüenza á Soria y viceversa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
él Gobierno.

(Fecha y firma.)»

£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor ele! mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más brevs posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
qu© hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resulta dos de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto ót 
la  subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de Ja Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 13 de Mayo de 4880.=E1 Director g-neral, G\ Cru
zada,

Gandiciones bajo las que se saca á publica subasta el servicio del
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre
la Administración subalterna del ramo de Betanzos y la es
tación del ferro-carril del mismo punto .

4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cum ias 
veces diariamente sea necesario entre ia Administración de 
Correos y k  estación del ferro-carril de Bet&nzos teda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á les empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

£.* La distancia 'que comprende esta cond acción debe ser 
reeorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3 /  Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 5 
pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá re s 
cindirse e] contrato, abonando aquel los gastos que se origi - 
nen al Esto de.

4 /  Para el buen desempeño de es*:- conducción tendrá 
el centralista el número necesario de r f e  k r íe s  meypres, y un 
carruaje con ias condiciones indispenssb s de decencia, con 
¿m acen ó sitio capaz é independien)* < t ie los viajeros y 
equipajes para colocar toda la corres p i ia que baya de 
conducirse, y los asientos covreépí nd ' t ó para ios em
pleados.

5.* Será obligación da! contra tiste g  , " á cargar y des
cargar k  correspondencia y trasporta k  1» 'V e! coche a! va- 
gon-correo y viceversa.

6 /  El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que montan y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en ®1 punto de par
tida.

7 /  La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de ia Coruña.

8.‘ El contrato durará cuatro años, contados desde el dDi
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.1 Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con- 
trs tis ta  á la Administración principa i respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, cando' jninediato conocimiento- al 
centro directivo, puedar precederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero sí existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más ¿idtaeiones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio- 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de u&bcr terminado 
su eomp-omiso, se entenderá que sigue ñándolo por i a
tácita, quedando en er te ceso reservado a la. Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación coa que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán 4 contar,- para ios efectos 
correspondientes, desde el dia en que se .reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. En lo relativo á los derechos de peaje, si hubiere ó se 
establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se 
atendrá el contratista & las disposiciones que rijan en la m a
teria.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en ei papel s d ’ad.o corres panel i en te. Esta últim a, con una dé
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de percibirse loa haberes.

4£, El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Gaceta, cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en )a G a c e t a  d b  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcalde de Bet&nzos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia % de Junio, á la una de 
la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para e t remate será la cantidad d e l  500 
pesetas anuales.

48. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir prévianiente en Ja Ceja general de Depósitos, ó sus 
sucur*ales en-las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta k  suma de 150 pesetas, ó bu equiva
lente en títulos úe la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez te r-  , 
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in- ' 
teresados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cu
yo resguardo cjpuedará en las oficinas del Gobierno de la pro
vincia para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba ia adjudicación d;fioitiva del .servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real órden-circular de £4 de Enero 
de 4860.

19. L&s proposiciones se -harén en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad'en que el lieitador.se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó Ja de Ja 
persona autorizada cuando no sepa escribir. Á cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido eu la'condición anterior, y una certifi
cación expedida por ei Alcalde»del pueblo de la vecindad del 
proponen-te, por la que conste su aptitud-legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser represen todos- en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que .lo acredite.

.20. Los pliegos con las proposiciones han de- quedar p rec i-  : 
ha mente en poder del. Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una * 
vez entregados no se podrán retirar.

£1. Para extender las proposiciones so observará la fórmula 
siguiente:

*D. F. de T., natural de  , vecino d e . m e  obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje- cuanks veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo .y
Ja estación del ferro-carril de Beta rizos por el precio d e ........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firmad*
Toda proposición que no se halle formulada en estes tér

minos, que couw -ga modificación a1 gema ó cláusulas ad ido- , 
nab.’S, que no reúna los requisitos que s- ik  !a la condición 49, 
ó que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto 
por el Presidente de Ja sub:,*»??.

22. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
v.a perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el -ter-. 
rain o más breve posible se rem itirá el ex podiente iú. Gobierne, 
m  la forma que determina la circular ele Ja Dirección genera* 
ve fecha 40 de Febrero de 4874,

£3. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio - .. 
?'as dos ó más proposiciones, se ab rbá  en el acto nueva limita
ción verbal por espacio de media hora entredós autores - de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

t k  Cualesquiera que fceah los resultados de las proposicio
nes que ne bagan * como igualmente. U foew% y concepto de la 
subasta, queda siempre, reservada al Mi/ostro de k  Goberna
se .-u i a libro facultad fie aprobar ó no dtjíir\Ríva.?»eát© el acta 
de remato, teiL uüde siempre en cuentu <d mejor servicio pú
blico. -

Madrid 13 de Mayo de 1889,—El Director general, G, Cru
zada,

MINISTERIO DE FOMENTO,

Díreccion, general 
de Obras públicas Comercio y  Minas.

f e  virtud, de lo dispuesto por Real decreto m  £3 „
tiembre de 4877, esta Dirección genera,! ha señalado el ált^m  
deR próximo mes de Junio., 4 la una do la ta rde , para ¡g} 
arHenck) en pública subasta de los derechos áe Arancel exigí- 

J blm por término de dos años en los portazgos que á -continua- 
¿ion se expresan, pertenecientes á k  carretera de segundo or
ée ü de Murcia á Grai&ada, provinem de Granada.

Presupuesto aauaL 
Pesetas.

Jolaira e, m n  Arancel de £ nrk íám eiros. .  >. 6.898
Bftuí, con Arancel de 2 miná?'í..etros.-. 7.544
Mífiimilo,,. con Arancel áe % m lrlárnetros... 7.*4li
Fargue, con- Arancel de % mirlámet^os....... Í m  1

S9JS64 *

La suD&sm celebm-rá' en los términos- prevenidos ñor h  
in&trncdoa da 43 de Marzo de- en Madrid ante la Oiree- ' 
qíqm general dé Obras públicm , en el Ministerio de Fomento 
y m  G ranada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 

ambos puntos de -manifiesto, para ¿oaccimfomo del pú
blico, los Aranceles, -el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del £5 de Setiembre de 4877, y el áb las-, 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones s§; p*esea$ar&n en pliegos cerrado$,.arre
glándose ox&efcamenie al- modelo que sigue; "y la cantidad- que-: 
ha de eonsign&rse préviamente como garan tía  para to rnar 
■parte en esta subasta será de 4877 pesetas-en-di-n^ro, é bien en< 
electos de la Deuda pública al tipo marcado m  ¿4 Real decreto* 
de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego* 
®S documento jpse acredíte haber realizado ©1 depósito daLmodc* 
que previene ia referida instrucción.

Nb se adm itirá» posturas que no eubran el im porte áel pro- 
mxmi de fikkos portazgos*

En él emú  ú© que dos ó más
m  celebrará, únicamente e^tr© sus autores," una segunda li
citación abierta ©n ios térm inos prescritos-por la  ©itada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo mónos de fOO^pesetas 
quedando las demás á voluntad de tos licitadores siempre que 
'no bajen de 40 pesetas.

Madrid £0 de Mayo de 4880.**E1 D irector genera^, el Ba— 
ro n d e  Govadonga,

Modulo de proposicion
D. N* No, vecino de. • . . enterado del anuncio publicad# 

■eon fecha £0 áe Mayo último, y de las condieiones y réquisl- 
tos que se exigen para al arriendo en pública subasta áe los 

■ derechos de Arancel que m  devenguen en los portazgos de Jola- 
trae, Baúl, Molinillo y Fargue, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación ck dichos derechos, coa estricta sujeción 
á .1 sS expresados -'-requisitoe y condiciones, por ia cantidad 
de.«#»„ pesetas anuales.

(Aquí la proposición que s© haga, admitiendo- ó mdorando 
lisa y llanamente - el tino fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada fodapropuBgta en que no se exprese determinada-^ 
mente la cantidad en-pesetas y-céntimos,-escrita en letra» q m  
el proponante ofrece.)

(Facha y firma del proponente.)

Tribunal de exámenes
para Ayudantes cuartos de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, los exámenes comenzaran el 
dia 4.° del próximo mes de Junio, á las nueve de la m añana, 
en la Escuela especial de Ingenieros de Caminos, sita  en la 
calle del Turco, núna. 5.

Ei primer ejercicio oral correspondiente al prim er grupo 
de m aterias que expresa Ja Real órden de 40 de Abri* próximo 
pasado y el programa publicado en la G a c e t a  de £6 del pro
pio mes, comprenderá Aritmética y  Algebra elementa!..

El segundo'ejercicio oral del propio grupo, que tendrá lu 
gar después dé verificados los exámenes de dichas m aterias 
por todos los aspirantes, comprenderá la Geometría elem ental 
y Nociones de Trigonometría rectilínea.

Los aspirantes serán llamados por el órden que exprese la 
lis ta  fijada en la tablilla de órdenes colocada en la Escuela, y 
en la misma se anunciarán oportunam ente los ejercicios suce
sivos.

El aspirante que no’se presentara al ser llamado cuando le 
corresponda, lo será segunda vez después da term inado el ejer
cicio respectivo por los demás, y si tampoco se presentase, no 
será ya examinado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid £0 de Mayo de 4880.=*El P residente, F rancisca 

’ Carvajal.

MINISTERIO BE ULTRAMAR,

B ire c c io n  .g e n e ra l á e  A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to .
El Gobernador general de 3a isla de Cuba ha expedido con 

las fechas que á éontiiiuacion se expresan las siguientes Rea
les cédulas de privilegio de invención:

En 46 de Enero de 4880 y por quince años, á favor de Don 
José Paz y Peraza y D. Emilio Querol, de un procedimiento 
con destino á la producción de gas para el alumbrado, la ca le - 
facción y la congelación-dd agua.

En £6 del mismo mes y por quince años, á favor de D. To
más A. Edison, de un invento para la aplicación de 1-& electri
cidad, empleando corrientes de la misma, para la producción 
de k  luz y fuerzas aprovechables como motores.

En £3 de Febrero de 4880 y por cinco años, á favor de 
D. Ramón Aliones, de un procedimiento de su-invención para 
la elaboración de unos cigarros, en cuya preparación se apro
vechan los principios que existen en la hoja de la planta cono
cida por Eucaliptus, preservativa de las fiebres.

En 4 de Marzo de 4880 por cinco años, á favor de D. Cár- 
los María Rcsso, de un aparato de defecación continua, de su 
invención.

En 8 de Abril de 4880 y por cinco años, á favor de 
D. W. R. Fortier y Compañía, do una forma de envases en las 
cajetillas de cigarros elaboradas en la fábrica de su propiedad, 
titulada La Gloria.

En £ t del mismo mes y por diez años, á favor de D. José 
Echarri, de un aparato do de fecar y melar é l guarapo titulado 
M atanzas
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El Gobernador general de Puerto-Rico ha expedido con fe- 
«h& 40 de Febrero último Real cédula de privilegio de inven
ción por cinco años, á D. Santiago Oppenheime? y D. Otto 
H< fin aun, para- ei uso de unos «Wagones Bagajeros» que han 
inventado.

Lo que se anuncia en la Gaceta be Madrid en cumpli
miento d* lo dispuesto en el art. 14 de la Real cédula de o0 de 
Julio da 1883, y en el 6.* del Real decreto de 44 del corrien
te mes. , T

Madrid 20 de Mayo de 1880.=E1 Director general, Joaquín
Maldonacto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincia l de la  Coruña.
Obras públicas,—Negociado 5.º

---E sta  Corporación ha resuelto proveer cuatro placas de so
brestantes, con que acordó aumentar el persop&l subalterno de 
sus obras provinciales, dotada cada una con el h a b e r  anual 
de 4.000 pesetas, é indemnización, también anual, de 4.oüü-pe
setas por todos conceptos. " t .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la ^ecietaria 
de esta Corporación dentro del plazo de 25 días, c9.nt& es 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid , 
acompañando á ellas copias autorizadas de s u s  respectivos t í 
tulos y las certificaciones que ■ crea ¿i p u e d e n  convenirles para 
demostrar los servicios que hayan prestado.

Cor uña 42 de Mayo de 4880.—E1 Vicepresidente, Calixto 
Varela.

Esta Corporación ha resuelto proveer una plaza de Ayu
dante, con que acordó aumentar el personal subalterno de sus 
obras provinciales, dotada con él haber &nual de 4.500 pesetas, 
é indemnización, también anual, de 3.000 pesetas por todos 
conceptos.

Podrán optar á ella los que tengan titulo de Ayudante de 
obras públicas, debiendo los aspirantes presentar las solicitu
des en la Secretaría de esta Corporación dentro del plazo de 25 
dias, contados desie la fechado este anuncio; acompañando a 
ellas copias autorizadas de sus respectivos títulos y las certi
ficaciones que crean pueden convenirles para demostrar los 
servicios que hayan prestado.

Coruña 42 de Mayo de 48¿(L=E1 Vicepresidente, Calixto 
Varela.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r re o  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 20 de Mayo.
Núm. 356 Ascensión González.—Santander.

357 Diego Jímenez.—Avila.
358 Emilio Áquino.—Guadal»jara.
359 Francisco Príncipe.—Valliíi.
360 Fr. Sandtmam.—Cáceres.
361 Herrador é Hijos.—Valkdolid.
362 Isabel Muñes.—Idem.
363 José Linde.—Granada.
364 María Vergel.—Toro»
365 María Oñate.—Cabrane.
366 Micaela Acenci.—Hernani.
367 Pedro Masaveu y Compañía.—Oviedo.
368 Silvestre Canelo.—Malpartida.
369 Una carta con sobre en blanco.

Madrid 21 de Mayo de 488Q.*=E1 Administrador, Martin 
Botella.

H ahiaete  GeziiMr&l ém T elégrafo» .
Edaeim de los telegramas que no kan podido ser

entregados é los destinatarios*.
Día 24*

gMM»3MBMgmaBgBgaMaMra3iiiffliras«mgMn«m« .ii'» ir i™ iim ..i« iii.M -¿a^^...................................................................... ......

Sstacioad© erige® Domicilio.áel destinatario.

Pola Siero... . . . .  Hermenegildo Arias Trujillo, 17, segundo.
Navas del Rey... Lucio Piedra  Preciados, 19, cuarto.
Valencia. . . . . . . .  Emiliano Palazon.. Madera Baja, 14, bajo.
Toledo   Feliciana A renas.. Callejón Tudescos, 6.
Bilbao.. . . . . . . . .  Segundo Marianos. Isla Cuba, 9, segundo.
Y&lladolid.. . .  *.. Lorenzo Isabela.. . .  Católica, 10,

Madrid 21 de Mayo de Í880.«=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo que previene el art. 102 del regla

mento para la ejecución de la ley de ferro-carriles y tranvías 
de 23 de Noviembre de 4877, se abre información pública por 
espacio de 20 dias, ¿ contar desde la fecha, en la cual serán oi- 
¿k>s todos los que se crean perjudicados con el establecimiento

un tranvía, cuyo proyecto, que ha sido presentado por los 
Ctnde de Atyrés y D. Alejandro Quereiz&eta, se divAde 

en einco trozos ó seccione?, con el trazado siguiente:
Primer trozo.

Patrio desde los terrenos contiguos al cuartel del Conde- 
Duque, y sigue por las calles de San Bernardino, Reyes, Pez, 
Puebla, Va] ver de, Desengaño, FuencarraJ, Infantas, hasta la 
Plaza del Bey, donde termina.

Segundo trozo.
Arranca do la plaza de las Salesas, y sigue por las calles de 

Fernando VI, .Barquillo, Plaza del Rey, Alcalá, Tr8jinéros, 
plaza de las Cói'tes, calle del Prado, León, Plaza de Antón Mar
tin, calle de la Magdalena, plaza del Progreso, calle del Duque 
de Alba, San Millón, plaza de la Cebada, y termina en la del 
Humilladero.

Tercer trozo.
Parte de la plaza de los Ministerios, y sigue por lá de la * 

Encarnación, calle de la Bibliotcpá» plaza ¿9 Isabel II, calle |

del Arenal, Puerta del Sol, carrera de San Jerónimo, plaza de
las Cortes y paseo de Trajine-ros, hasta la estación del ierro- 
carril del Mediodía.

Cuarto trozo.
Arranca de la plaza del Humilladero, y sigue por la calle 

de ls Cava Baja, Puerta Cerrada, calle de San Justo, plaza del 
Cordon, calle del Sacramento, Mayor, plaza ce la Armería, 
calle de B&ilén, Requeca y Vergara, plaza de Isabel II, calles 
de la Biblioteca y Bola, plaza de Santo Domingo, calles de Sil
va, Luna y Desengaño, hasta ia de Valverde.

Quinto trozo.
Parte desde la calle de Santa Isabs], frente á la casa del 

Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, y sigue por la plaza de 
A n t ó n  Martin, eslíes del León, Huertas y Príncipe hasta la 
carrera de San Jerónimo, |en donde empalma con el trozo 
tercero.

Madrid 49 de Mayo de 4880.=~E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.

Alcaldía constitucional de T rujillo .
El ilustre Ayuntamiento de esta ciudad tiene acordado pro

veer por concurso una plaza de Arquitecto municipal que ha 
establecido, dotada con 2.C00 pesetas anuales, pagadas do sus 
fondos.

Los Profesores que resuelvan aspirar al cargo expresado, 
presentarán á este Ayuntamiento solicitudes documentadas 
hasta el dia, 45 del inmediato roes da Junio.

Trujillo 47 de Mayo de 4880.=Luis P. Aleu.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente 
y en virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico 
se cita, llama y emplaza á los padres, parientes ú otras perso
nas que conozcan á María del Consuelo Fernandez, que ingresó 
en la Casa de Maternidad de esta Corto el 28 de Febrero de 4869, 
teniendo al parecer cinco años y con un papelítoque decia ha
ber sido bautizada, para que en el término de 45 dias, conta
dos desde el siguiente ai de la inserción del presente edicto 
comparezcan en este Tribunal, Pasa, núm. 3, á manifestar 
cuanto supieren acerca del nacimiento y administración del 
Sacramento dsl Bautismo á la mencionada niña.

Madrid 43 de Mayo de 1880.—Licenciado Juan Moreno.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C á c e re s .

D. Reman Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Antonio Ce- 
drun, vecino de Madrid? para que en el término de seis dias, 
siguientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
e s t a p i^ V in c ia  y  G A C Eri^  h® M a d r id , comparezca* en forma ante 
este Juzgado á contestar la demanda que en su contra ha in
terpuesto D. Pedro García y García, conocido por Becerra y 
Carrasco, de esta vecindad, sobre retracto de 27 maravedís de 
la dehesa Puntales, de este término; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 48 de Mayo de 4880.=Roman Rodri- 
guez.«*=Pcr su mandado, Vicente Dimas Tovar. X—1554

G e ro n a .
En virtud de lo dispuesto por ei Sr. Juez con providencia 

del dia de ayer, dictada en méritos de los autos ejecutivos que 
D. Joaquín Masaguer, vecino de esta ciudad, sigue contra la 
Sociedad La Gerundense9 establecida en esta capital, se hace 
saber que suspendida la subasta fijada el dia 20 del actual, se 
ha señalado el dia 40 de Junio próximo, á las doce de la ma
ñana, en la audiencia del Juzgado, para la venta'de la fábrica 
y sus dependencias descritas en la forma siguiente:

El terreno correspondiente á los edificios de blanqueo, re
finación y máquinas, patio y edificios anejos de carpintería, 
mazos, cerrajería, calderos de vapor y báscula, forma una su
perficie de 2.30.8*44 metros cuadrados, y  ha sido valorado 
en 14.540 pesetas 57 céntimos.

El edificio llamado Pastin, con todas las obras de albañi- 
lería,, carpintería y cerrajería ordinarias, ha sido valorado en 
34.900 pesetas.

El edificio de blanqueo, refinación y maquinarias ha sido 
valorado en 12.750 pesetas.

Los edificios anejos de carpintería, mazos, cerrajería, cal
derería de vapor y báscula, comprendidas las paredes que cir
cuyen el patio, han sido tasados en 6.650 pesetas.

Tiene un salto de agua de 2 80 metros y 2.300 litros como 
promedios con la fuerza de 60 caballos nominales, que com
prendidos los canales de conducción, compuertas y motores, 
que se^componen de una turbina grandepara dar movimiento 
á sieto cilindros refinadores, á las pilas de blanqueo y á una 
lisa; oirá turbina mediana para mover tres cilindros refina
dores, una lisa y dos bombas; otras dos turbinas pequeñas 
moviendo las dos máquinas de papel continuo y sus acceso
rios respectivamente, y una rueda cilindrica que mueve dos 
bombat, comprendiéndose con estos motores las ruedas cabe
ceras de los mismos; una rueda de ángulo de respeto para la 
turbina grande, y otras nueve ruedas varias para las com
puertas y demás órgfinos de estos motores; y teniéndose en 
cuenta los gastos eventuales de reparación de la presa, cana
les y motores y su vigilancia, y los gastos de conservación de 
la maquinaria del molino harinero del Ayuntamiento á que 
viene obligada la fábrica medíante una subvención anual, ha 
sido valorado en 61,490 pesetas.

Existe un can il para la conducción de pastas desde el edi
ficio llamado Pastin al departamento de blanqueo, que com
prendidas las obras de albañilería, carpintería y cerrajería ha 
sido valorado en 3.480 pesetas.

Existen además tres turbinas , sistema Keklin , de fuerza 
media 20, 45 y 10 caballos respectivamente, instaladas en el 
edificio llamado Pastin, de valor 4.000 pesetas.

Las trasmisiones de movimiento de los edificios Pastin, 
carpintería, mazos y cerrajería, aparte de las ruedas cabeceras 
do las tres turbinas anteriores, sin comprender las contra
marchas de las diversas máquinas y aparatos, se ha fijado 
en 4.386 pesetas 40 céntimos.

Las trasmisiones do movimiento de los departamentos de 
blanqueo, refinación y lisas, á partir de las ruedas cabeceras 
de las turbinas grande y mediana referidas en la valuación de 
la fuerza motriz, sin eompreader las contramarchas de los di
versos aparatos y máquinas, se ha fijado en 6.575 pesetas.

Existen además una bomba de incendio, moviliario y en
seres del escritorio, una báscula para pesar el trapo, un mon- 
tapesos para elevarlo, otra báscula para el trapo í^údo, 47 ca
jas para cortarlo, cuatro mesas para el apartado, una piedra 
de afilar, un torno para limpiar el trapo, una mesa escritorio, 
una báscula para pesar el trapo limpio, tres lejiadores con 
sus marches, dos depósitos de agua, dos montacargas para 
el trapo lejiado, seis pilas con sus cilindros dcshilachad^rcs, 
dos sin cilindros, otro depósito de agua elíptico, otro recto, 
una bomba de doble efecto con su contramarcha, otro de 
simple efecto también con su contramarcha, un montapesos 
pera elevar pastas, tres baterías de mazos con sus marchas, 
un montapesos para la pasta trinchada, un cilindro lavador, 
dos calderas de vapor de 50 y 30 caballos respectivamente, 
otra piedra de afilar, una báscula para pesar combustible, un 
wagón para el mismo, tres pilas de bi&r-queo, tres cubas para 
desleír ei cloruro, un aparato productor del ácido carbónico, 
dos depósitos de escurrido, una bomba para el mismo, doy 
juegos de bombas acopladas, un depósito de planchas de 
hierro, ocho cubas de madera, una de cobre, diez pilas da re
finación con sus cilindros, ocho cubas para la cola. una. cal
dera de cobre, otras dos cubas de madera, dos raáquiwas para 
la fabricación del papel, dos para cortarlo, dos bombas para 
alimentar las calderas de vapor, una mesa para cortar el pa
pel, dos cajas para retazos, dos lisas con sus marchas, cuatro 
depósitos para retazos, mesas para el servicio da las lisas, tres 
prensas hidráulicas con sus bombas, dos de husillo, un mon
tapesos á mano, una grúa á mano, una guillotina, mesas, en
tarimados y taburetes para el plegado, un& báscula, tres ban 
cos de carpintero, un torno cilindrico, útiles do carpintería y 
varios modelos, una fragua con su fuelle, máquina de ta la
drar, yunque, un banco con dos tornillos do cerrajero, má
quina para tallar platinas, otra para tallar cilindros y otra 
para lavar paños, todas con los útiles y enseres necesarios.

Existen además cañerías y aparatos de gas, cañerías de 
agua y vapor con sus llaves y válvulas de paso, manóme
tros y cajas de condensación, piezas de respeto para Jas tras- 

; misiones, aparatos y materiales para reparaciones, piezas de 
: desecho, primeras materias, productos elaborados, y una má
quina de vapor de 25 caballos nominales con todos sus acce
sorios.

Los efectos cuyo valor individual no se ha expresado han 
sido tasados en 403 676 pesetas. Formando con los ecílfícios y 
demás la cantidad de 270.447 pesetas 97 céntimos.

Una finca situada en término de Montfullá, distrito de 
Be&canó, que se compone de una casa de planta baja y un piso 
en estado de decadencia, con sus anejos de era, porche y una 
cisterna, de cuatro vesanas de tierra cultiva de segunda y 
tercera calidad, y cinco vesanas de bosque encinar tierno: 
lirda al Norte con álveo del rio Ter, mediante la carretera que 
construye el Estado de Gerona á Anglés ; ai Este con propie
dad de D. Narciso PoJ, de Montfullá, mediante camino propie
dad de Ja finca; al Sud con camino antiguo de Gerona á An
glés, y al Oeste coa propiedad do Narciso Font, de Besc&nó. 
Valorada en 3,000 pesetas.

Y se rematarán juntas en un solo acto á favor del más be
neficioso postor, con sujeción ai pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Escribanía del infrascrito Escribano.

Gerona 43 de Mayo de 4880.=-Por disposición de S. S., Do
mingo Puigoriol, Escribano. X—4550

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en el concurso 
voluntario de acreedores de D. Manuel González Poire, por el 
presente se cita á los acreedores de este para la primera junta, 
que tendrá lugar el dia 30 de Junio próximo, y hora de la una 
de su tarde, en la sala de audiencia del referido Juzgado; pre
viniéndoles se presenten en dicha Junta con ios títulos justifi
cativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admiti
dos en ella en otro caso.

Madrid 40 do Mayo de 4880*«=»Ei actuario, Ballestea
—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, que en la actualidad 
entiende en los autos de concurso de la Sociedad La Peninsn- 
Zar, refrendada por el Escribano que suscribe, se sacan de nue
vo á subasta pública 44 solares en que se hallan divididos los 
terrenos denominados de la Charca y Alcantarilla, situados en 
la zona de ensanche áe Madrid, á la izquierda de la carretera 
de Aragón, frente á la nueva Plaza de Toros, pertenecí entes á 
dicho concurso; cuya subasta tendrá lugar el dia 24 d© Junio 
próximo, á la una de su tarde, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con sujeción al pliego de condiciones que obra en di
chos autos, .sirviendo de tipo los valores dados á cada uno de
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lo s  so la re s  e n  la  r e ta s a  ú lt im a m e n te  p r a c t ic a d a , lo s  q u e  e s t a 
r á n  de m a n if ie s to  con  U  t i tu la c ió n  y  p la n  > en  la  E s c r ib a n ía  
d u ra n te  la s  h o r a s  de a u d ie n c ia ; y q u e  n o  se  a d m it ir á  p o s tu ra  
q u e n o c u b r a  la s  dos te r c e r a s  p a rte s  de d ic h a  r e ta s a ,  s ie n d o  
u n a  da d ic h a s  c o n d ic io n e s  q u e p a ra  to m a r  p a r te  en  la  s u b a s ta  
s e r á  n e c e s a r io  d e p o s i to  p re v ia m e n te  en  la  E s c r ib a n ía ,  Os j a  
g e n e ro ! de D ep ósitos ó B a n co  de E s p a ñ a  la  c a n t id a d  de 5 0 0  
p e s e ta s  p or cacia un o de los .so lares á  qu e se  r e f ie r a  la  s u b a s ta  
cu y o  v a lo r  no ex ced a  oc 1 0 .0 0 0  p ese ta s , y  l a  de 1 .0 0 0  p e s e ta s  
p o r  cad a  uno de Ies s o la re s  que e s té n  ta s a d o s  en  m á s  de 1 0 .0 0 0 .

M adrid  1 9  de M ayo do i 8 8 Ü .™ V .# B .* « = » L o n g u é .= E i a c tu a 
rio , A c ío l ín  M u rg a . X — 1 5 5 5

JU Z G A D O S  M U N IC IP A L E S .

S a l v a d o r .

D . S i lv e s t r e  M an u el G a r c ía ,  J a e z  m u n ic ip a l del d is t r i to  d e l 
S a lv a d o r  de e s ta  c iu d a d .

E n  v ir tu d  d j)  p re se n * ' c ito  H am o y  em p la z o  p o r se c u n d a  
vez á  D. B a r to lo m é  C J ' a  go co m o  m a n d o  y  c o n ju n ta  p erso n a  
de D o ñ a  C a r io * a  Chor, - t/ p i r a  que al tr ig é s im o  d i*  h á b il, 
co n ta d o  des>k- el fd g .v i t t » i ou que ¡so in s e r to  t s te  e d ic to  en 
la  G -acbta. db M aduio, y  n i s dos d** la  card e , c o m p a re z ca  e n  
e s te  Ju z g a d o , ct-1* ' *J ' ' " i r s  mura, 18 p a ra  la  c e le b ra c ió n  de 
un  j  u i cío ví- t hr\ I á q w  h 1 o«n h t * I a  O . P a b lo  el r  la s  Ca j  i ga s , p o r 
cob ro  ¿2  2 4 0  p '«-v íc: " oc '■ n t ia  de h a r in a s  s a c a d a s  a l  fiad o ; 
b ie n  en te n  di do q i ‘ c d f  n o  p a r r re  r I e p a r o r á  e l per j  m  c ío  q u e  
h u b ie re  lu g a r .

S e v il la  1 4  d e M ayo de 1 8 8 0 .™ ? ,  M a n u e l G a r c ía ,= * Jo s é  
Q n iro g a  y  M a ta . ■ X — dBBG

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  
d a  M e d in a  d e l G ^ m p o  á  Z a m o r a  y  d e  O r e n s e  á  V i g o ,

S e c r e t a r í a .

D is p u e s ta s  y a  t o  n u ev a s  a c c io n e s  de e s ta  C o m p a ñ ía  p a ra  
e l canj«* con. Jos a n tig u o s  t i t a  ios de a c c io n e s  con  a r r e g lo  á  la  
b***- 4 0  dei co n v e n io  jo d i d a  i do % do O c tu b re  de 1 8 7 7 , y de la s  
of>iíi,‘¿ :í io ije s r coi•form e á i o « .stip u iád o en  e l p a c to  1 .* d e l c o n 
v e n io  ú.e 2 8  do Moyo de 1 8 7 9 , se in v ita , 4 lo s  te n e d o re s  de d i 
ch os v a lo r e s  para, qu e desdo o! óhx  25  en  a d e la n te  da e s te  m e s , 
de n u ev e  á  d o cs de Ja m a ñ a n a  de los d ia s  la b o r a b le s , se  s i r 
van  p a s a r  á la s  o fic in a s  de e s ta  C o m p a ñ ía , c a l le  del P a la n .  n ú 
m ero  4 , p rin c ip a ], á  re co g e r  las f a c tu r a s ,  q u e  d e b erá n  lu eg o  p re 
s e n ta ?  co n  loa t í tu lo s , d esp u és de lo c u a l s e r á n  l la m a d o s  lo s  
teñe di re s  de d ic h a s  fs? p o r el órcD n  con q u e h a y a n  s id o  
p re se n ta d a s , p a ra  e n tr e g a r le s  fi s n u ev o s t í tu lo s  q u e  le s  c o r 
re sp o n d a n .

O p o rtu n a  m ente; se  le s  a v is a r á  el pago d e l e u p e n  de 7  p e s e 
ta s  5 0  c é n tim o s  de i .°  de l e f io  p ró x im o .

L a  n e ce s id a d  de e ste  ._*at j ; i o» p o s ib ilita  a l C o n se jo  a d m i
n is tr a t iv o  e l o : n v o e a r  la  ju o tA  g * n « ra i q u e  d e b ía  c e le b r a r s e  en  
m i é  m e s , lo  q u e  v e r if ic a rá  ta n  )u -g o  co m o  I s s  o p e r a c io n e s  d a  
d ich o  e s n ja  lo  p e r m ita n , :* v isá n d o se  con  la  d e b id a  a n t ic ip a 
c ió n  á  lo s s<-ñor-s r c e io n js t s s .

B a r c e lo n a  d5  de M ayo de 4 8 3 0 .— P o r  a c u e rd o  del C o n s e jo  
a d m in is t r a t iv o ,  e l S r is F s im o  g & n o ra l„ P e d ro  A rm e n g o l y  
O o rn et. X — 1 5 5 7

'ú ír«20¿ ics€ i g a & m ’p J  é x  G w rr-s o *  j  T e l é g r a f o * .

Según los partes recibido», ayei no i lo vid en provincia alguna.

Bolsa de Madrid
K-^oiíil M  21 á* Muyo de i8 8 0 v compara/** cm  

.v¿¿ áitx a n tevi* *  %

-UMBIO AL COVTADO»Ó j  Ai *-• í. C; B r    - r - ....
)Í8 20 *><* 3 !.

-..v -.v- pr.■ ¡r?, ir r A '• <>;,s o * c&®. 47*45 17*65-55—42 <|2
17*62 112-60‘ 

ó plazo. '17 5*» »
Mr stótead© 4 7 59 4 7'62 4|2 -1. fin cor.;

1 7 72 f i2 d. fm próx. 
>̂?w<?ÜíS.í 4 7‘40 »

iOxidá id, exierioi al S por 4 00  . . .  4(i<7$ »
pequero*. 4875 »

% *-'U a^ c-^ b ab lo c»* \nS ??é* d« * p m  
: -‘i ■,%.» 38‘50 38*62 4p-66-65

38‘6¿ 4
no p u blica d o . ?S‘6<) »

38‘.» ■ S8‘40-55-25
no publicado. aS‘4G S8‘50

Qimos 4e\ tesoro, íjmisio& de . y6‘*o 95*15-40-50-55-60
no -publicado. 95'i5 »

4-,-Mí ?.nntMo w . 9 (.« h ■ ñc j » 9 5 ‘4 0 3 i’ - 6 0-5 0
Hasguardos al portador do la Caja de

Depósitos.............................................................. » 95 0|O
Sanco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00—  4 00‘25 »>
Iríeai íd„ billetes hipotecarios al 6 por 4 00 . i d< 0[0 »
Obligaciones de! Banco y del Tesoro al

* por 400, ssrie ia ie r io r ............ ............... . «9*9  ̂ 99*85
vio zmbiimdf). 99*80

m  c m ü d a d u  v n* » 9970-75-80-8 5
mí> 9970 >>

ix larku1. . . . . . . ,  . . » 99*75
no pu blica d o  * r 99‘85 d.

:<1 hs2í del Tesoro .«obra píedueto de
Aduanas  ..................................   98‘C0 96*25

% 98*2 ;J *
** ‘ ‘irouma- 93‘B9 98*25

Obrc*s núbreas de 4.a de Juiio de 4858,
*e * .0 9 0 r j ............... . ............................ 50 0[0 »

Ace onos (io yérraterzb centrales, 6 p *r 
tüf' aM-al, de 4,® de Junio -ie
''7 G. do 5 ':0j r., a 69 OyO

Obrc '̂C-e cj*. y n »*5 .*.0 c -c ferro-carriles.
i M . d í o ó . A , .  .    . 37*4 6 37 6[6-37*40.45-36

•• «H7 4 m
O V . do 37*40

AuoioctiS áai naneo -le BüiM'n » *
< 27KC[0 278 OjO

Mes?, ds 1?, Sooíeord rrr : d
eiom n V Mrr-oados d-̂  M < > ‘ ■>

-  i .
Dbiigficlci:»» de la tíiíspa.   ............... .. | ! • >

no p id 'liC 'iá íi.i 0|ó i 35 JyG d..

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

2Á$-y?< K̂a!fi6;af.¡j bbiss'̂ íc?̂

4 {4 » [j , 4 ... pRF. »
cííoy.c-,* ■ &  4|4 j L o r e s . ■ 'ifM s

v ' i U a » 4|4 . o , , . 4 *
* 4pS par. »

. é l i . , , , í * . a M iréis*.,, 8(8
wdai 02. 4. * , par. > Á ;! *‘©fi j; i . * , , 4 S

’.aruüofifcu.. » 4l4 | it»d *. - - 5(8 :««
 ̂ i .íC e a ci*  4¡4

''lbso. s>,,9 4í8 »  ̂ 4(4 »
. . . * ¡  4{2 d. - i a a .« ,  & 4(4

-ícérsa:.. . . .  par. ¿d ra  4(2 ^
láddi. par. a par. r>
Itriagesa... .  * 4(4 lalaiaaitC-i» 8í4 ^

. .  „ 4^ d. SebasU&s par. »
4 0¡0 ¡! - SísíiiMsder^ par. »

^■rdoba. * *. ■ par. * íta.Gruz^f®. «f3
.tsrada., o 4|2 d.  ̂ H 0aatia«e. * * • 4(4

   4 0(6- ¡  ̂ S r g o v ta .* , . .  4(2
h ? r o l ( , , 4(2 | # 'e v ilU .#s,ee » 4(4
■^reür», ,  4(8 ■? ^oria , , ,  «r*,̂4  ̂ ? ürraí ^¡r. . M4 ?« .

- u&dk,., . í;,a'r-  ̂ , ,  * par. *
4 4(4 ■ ■ M o d o .. .  . .  4 4(8

IjíTCI, r 4¡2 . . 4 #(0
'UaiVAr . .  ,. » 4(4 Wftlov . . par. »« V«1)&fMné., 8(8 a
t e , , , , » , .  pai**  ̂ • Vlgo   4(2 a
ío • -m i* *&\n par. ■ vítorí& . .., t 4 ?4 *
Ii®íui& ««  ̂o *,.. * 4 (4 ; * .Sauaors. , 8(4
t*érlua,#„.. . , 4 ( 4  » . .  par. »Wá*r̂ á ps?. ^

Bolsas extranjeras.
:#ARÍ¡g £0  DB MAYO*

í 3 por ü0# exierior.^ , s 4 7 44(46.
¡•f o. ? *, vPW--s«^c ) s Pc'r ítatarior... e »f if»í. . .  j j por lfl9 «nort. inl. i »

{% por4§0 am ort e x t .  á 39 4(4.
3hik;aüio&e¡s s/p . de A. de la isla d© C u b a... .  # á 436*25.

f 3 por r n ,  r , ,  á 85*45,
* J 6 por J f i l , , ,  | 448*52 4(2.
Coasolidado* i^glenm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 5¿46,

■̂ Aí:5it4cMJ oüoiales sobre pimssa§ ®xtrasa|oras^
Lóadres,  ̂ 90 dias fecha, din., 48*56 
París, á ocho días vista, fr., 5*07 4(2

Observatorio de Madrid
ühservm ioiM  m eteorológicas ée l 4 ia %i de Mayo U  i  880.

jÍTSSPBKATOAA
ALT lid A ]|ybt»medad del aire. ¡

del barómetro —  --------— -== piR8CCI0H SSTAJ&6
reáncida TBR!dOaüETKO 

á 0o y en   y m n  deí iim&. del elei®.

 _* iñt9' eido.ft"  _____________

6 d© la m . 709*63 9*6 6*8 N. B . . .  Viento. Despejado.
9 de la m . 740 42 45*3 40 4 g. N. E Idem . .  Idem.

4í deldíA.. 740 85 2o 2 « 3 i  E . . . . . .  Id em .. Ais. nubes.
i d e l a í . .  709*44 23 4 456  O  Calma P. nuboso.
6 de la t« . 769 36 94‘4 44*3 S. O .. .  B * lig.a ¡Despejado.
9 de lam.. 740 56 15 4 40 5 N. E . . .  Brisa . . |ldem.

temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . . . .  24*4
ídem mínima de i d . . . .    o . . .  6 9

Diferencia................................................................. 4 7‘2

tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 32 0
ídem id. dentro de una esfera de cristal  .........  53*9

Diferencia....................................................... « . . .  21*9
Llu via em las 24 últimas horas, en milímetros.................. »

J^sp^m ^m egrafícos remútaos m  eí üoservaw rto  de Mitáriúsfr» 
bre el estado atm osférico á  las nueve de la m añana en  varios 
puntos de la  Península el día S i de Mayo de Í8 8 0 .

ALTURA XEMPB-
barométri- 01RBC- {TUERZA ESTADO
ca i  0° y ratera ESTADO.

L0H4LIBÁÜES »! apelde! ea grado» ctoads? del iaí
Biar en mi- con te- de lanar
ííawtro*. simales, »lento, viento. «lele,

5.Sebastian. 768 5 4 4‘4 N. O .. .  Viento Cubierto.. Tranq.*
Jvlbao  769*4 47*2 H. O .. .  Br s a . .  'dem   Idem.
M e d o . . . . . .  768 9 4 7*0 O    Calma Casi desp.0 »
poruña (7 h.). 767 5 46 4 E   Brisa Despejaao. Tranq.*
s*ntia*0 . . , ' .  768*5 49*7 N. E . .. Idem-.. Idem . . . . .  »
Pontevedra. 767*3 2i*9 N. E . . .  Idem . .  Idem . . . .  »

Opohto (7 h.¡. 768 6 21 2 E  Viento. Despejado. Tranq.*
Lisboa (7 h.). 766*6 46 0 N. N. E  Brií-a,. dem . . . . .  Idem.
Badajoz  763 2 20 0 E  Calma , Idem   »

B.Fern.{7h.). 766*5 4 7*2 S . E . . .  Calma Despejado. Agitada
Sevilla  765*4 20*4 S O .. Brisa. *u b > so ...
r& rifa .. . . . .  765 6 46 8 ^ .. . . . .  Idem .. Despejado. Tranq.*
G ran ad a.... 766*6 47 3 S. O ... .  Calma . Nuboso . . .  »

Cartagena... 763*4 *6 6 S. O . . .  Calma N uboso... Llana.
Alicante  766 6 23 2 S E . . .  Brisa.. I d e m ... .  Rizada.
M urcia..  766*4 49 0 S. S.O.'Idem  . .  v \  llov.V »
V alencia.... 786*2 20*0 N .E ..... Calma. Despejado. »
Palm a  762*4 47*8 N. O . .  Id em .. Cubierto T ranq 4
Barcelona... 764 3 46*0 E   Viento Despejado. P.oleaj.

»eruel. . . . . .  766 8 <0*5 N  Brisa. C.°, niebla. *
ta ra g o z a .,.. » 47 5 N. U . . .  Viento. Despejado.
Soria  764 6 4 0*4 X Idem Casi desp.* . *
Burgos  769 4 U ‘8 N Idem.. N uboso...
Valladolid. .  768*9 U ‘< N. E . .  . Casi desp.® »
Salamanca.. 764*9 41*4 E   B r is a .. Brumoso.. *
Madrid  766 5 45 » S. N. E Viento. Despejado. *
Escorial  769 8 43*8 N .O ... Brisa I d e m .. , . .  »
Ciudad-Real. 766*4 47*0 N  Idem... ídem  »
A lbacete ..,.*  766 6 a4-5 N . . . . * .  Idem ... N u b o so ,..! *

mu.st¿lü<tóon&l da
ld3 partes remitidos por la AdmiAigtraoiosi p d a cip a i d© 

i  • ?úblicos, Intorvención  dei M ercado de granos y v is ite  general 
f' y oficia urbana, re su lte i ser los p recios de los do eo**»

m oí día de 'ay er loa siguieEtes:
^ara© de vac.í\, .Jo 4 23 4 1*39 poseU* íji kddgvamo.
Id-rU/:. do oa;-&e¿’C, \ i *3') pesetas *i LjMgramo»
Tdem de cordero, á 4*30 pesetas oi kfiógramo.do Io á 20 ?$ mok- 6',*,  ̂ u o„

^  y  d© v m  i h m  oí k u ó p - ^ o .  ' á ^  ^ "

Jamom, de *5  á 30 peistej? U. a rro b a ; de >vm 5  V 75 U. y  
de «1 kilógrac^o. '

d© d o8 l ib r a s , d© ^'38 í  r *7  p o m t m ,  r  §444 á dft&Wú,.
do V‘50 iS T W  la  asToba.;

y ao 0**í S s el Euóps.mo,, 
ludías, d® 6 á «‘50 p re s to  ;.v arroba i 4® ^*26 á la t o t o  

;y ¿a 6*54 á 0*80 elkilógramo. "  5
Arrox, de 7 á 0 arroda; da á @ár« U  ISbr^>y é<«i? §‘8̂ ®J kilógramcl ' 1 f
L e n te ja s ,d© 6 á 7 M arzohñ: á® #*fs  ̂ (s ?s^t?9 *.
4*54 á 0*6# ©] kilórramo. ’ J
Csrboi v^:^tal?de V&ü á 4 -l^pegctss la arrchsg» f  á 0*4& el kiió- 

gr&sao*
i(to5 mlmtikL do 4 4 4*4 2 po.i©tas la arroba», t -  6*4 4 el kilófeTama. 
Cok, de 0*84 4 #‘87 p e se to ia  arroba, y á 0*09 él kUó&r?ámo.
Jábon, d©4 4 é 45 pesatir- ^rrob.t:/díi 0*50 á 9‘8 0 "u  l i t o ,  $ A* 

DOS á 4*88 el kfiógramo.
Catates, de 2*50 á 3 r-es.yjnr D. arroba, y de 0‘á4 á 0fc?€- L» fibra. 
Ao©ite, de 45*50 á <6 je .̂<das la &rr«*b&; d® ü 1*6  ̂ in IX^n 

f do fS‘4 9 i H'm al desálitro. '
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*17 ñl cuartillo v 

te 4*55 á 6*93 el. decalitro. 9 9
Petróleo, de 7*«o é 8"ko p edias aí dfscáiitref. 
trigo, precio medio, á 4 5*17 ©osetas la fanega, y  á 27** 5 el hectólfire. 
Cebada, precio medio, á 5*63 peseta# U tenega.y  á 4 0‘4 9 oí hectolitro.
Nota.— te e s  degolladas en d  dia de ayer — Vacas, 4 66.—«Carne

ros, 60.—Corderos, 908.—Terneras, 78.—Total, 4.2»2.

Su peso ea kilogramo*.». , ,  48.0^7-750

M  parte remitido por la Administración p « C r »
i f i í  f  ÁrUtrion remitan ser tm productos rem* © w  8 

yd Ifiis- de ayer l$$ mmimt

PWKTOS n i J5ICAÜDACIOH. P(*. C#ÍS. PUNTOS UB118GAOnACKO¡A. 'Pt$. Céftfá.

foledo. . . . . . . . . . . . . . .  5.6*9*47 Ciudad-Real.. . . . . . , .  3.078 57
Segó vi a  .............. 4.470 4 1 M ostenses.,....  »
Norte.  ........... .. 7542^3 Pozos de hielo interv. »
B ilbao.... . . . . . . . . . . . .  4.<7ó‘23 Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . .  4.236>!7 residuos... . . . . . .  e. .  v
Valencia... . . . . . ___ __ 3 327*34 Mataderos.. 3̂ 503*98
Mediodía..........................  4 4.34**9 •— —
Correos...................   38*95 foTAs,. . 5i.38#'04

Lo que s© anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 24 de Mayo de. 4 880..

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

M A D R ID .— L a  R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l la s  A r t e s  d e  S a n  
F e r n a n d o  c e le b r a r á  s e s ió n  p ú b l i c a  m a ñ a n a  d o m in g o  y p a r a  
d a r  p o s e s ió n  &1 l im o .  S r .  D . M a n u e l  C a ñ e te  d e  s u  p la z a  d e  
A c a d é m ic o  d e n ú m e r o ,  q u ie n  l e e r á  s u  d is c u r s o  d e  e n t r a d a ,  
y  le  c o n t e s t a r á  á  n o m b r e  d e  l a  C o r p o r a c ió n  e l  A c a d é m ic o  
S r .  D . A n t o n io  A r n a o .

L a  C o n fe r e n c ia  a g r íc o la  d e l 'd o r a i u g o - p r ó x i m a - - e n  e l  
C o n s e r v a t o r io  d e  A r t o  y  O f ic io s  e s t a r á  á  C a rg o  d e l s e ñ o r  
D . J u a n - V i l a n o v a  y  P l o r a ,  q u e  d i s e r t a r á  a c e r c a  d e l F a l s o  
concepto que tienen muchos españoles del suelo y clima que 
Dios nos ha dado.

A n u n c i o s .

G uia oficial de españa para el año de
1880.— Se halla de venta en la Imprenta Racio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PBSBTA.S.

Primera clase............ 30
Segunda id............., 15
Tercera id .............. 4 $‘50

JU E S B S  MAYO, CONSAGRADO Á LA SANTÍSIMA VIRGEN M ARIA
m  por María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una 
peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

S a n t a  Rita d e  C a s i a ,  v i u d a ,  y  S a n t a  Q u i t e r i a ,  v i r g e n . 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Isabel.

ESPECTACULOS

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A, l a s  n u e v e ,— F u n c ió n  
p o r e l  P r o fe s o r  A u b o in  B r u n e t*

T E A T R O  Y  C IR C O  D E L  P R I N C I P E  A L F O N S O — A I / s  
n u e v e .— T u r n o  p a r .—  E n  l a s  a s t a s  d e l  t o r o .— L a  i s l a  d e  S / m  
B a l a n d r á n — E l  e s p í r i t u  d e l  m a r .

T E A T R O  D E  L A  C O M E D IA .— (C o m p a ñ ía i t a l ia n a * ) —- 'a  la »  
n u e v e .— ^Turno Í8.#— L a  v iu d a .— E l  p a y a s o .

T E A T R O  DE¡ A P O L O . — A  la s  ocho y t r e s  cuartos?/.— T u r n o  
im p a r .—  P r im e r a  p a r te .-~ A  lo  t o n t o  d  io  t o n t o .— í ) t ,  Madrid á  
B i a r r i t ñ .

A  í m  d iez  y  t r e s  c u a r t o s .— S e g u n d a , p a r t a . —  M a r u ja .—  
L a  t e r t u l i a ,  b a i le .— ¡ A l S a n t o l  ¡A l S a n t o l

T E A T R O  D E  L A  A L H A M B R A .— A  la ? , s u e v e . - G a n a r  
t i e m p o . — \Ay q u é  t i o l — E l  c a f é  d e  l a  L i b e r t a d

C IR C O  D E  P R I C E  (c a lle  de la s  I n f a n t a s ) .  —  A la s  o c h o ,y  
tr e s  c u a r to s .— G r a o  fu n c ió n  de e je r c ic io s  e c u e s tr e s ,  g im n á s t i 
co s , a c ro b á tic o s  y  c ó m fco s , b a jo  la  d ir e c c ió n  d e l S r .  P a r ish »


